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JlOr ·medio de la cual se ~prueba eÍ Acuerdo Latino
americano ele Coproducción Cinematográfica, suscrito 

en Caracas el 11 ele noviembre de 1989. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Acuerdo Latinoamericano de Co
producción CinematogTáfico, suscrito en Caracas el 11 
de noviembre de 1989, que a la letra dice: 

(Para ser transcritas: se adjuntan fotocopias del 
texto íntegro del Acuerdo mencionado, débidamente 
autenticadas por la Jefe de la División· de Astmtos 
Jurídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores). 

«ACUERDO LATINOAMERICANO 
DE COPRODUCCION CINE;MATOGRAFICA 

Los Estados signatarios del presente Acuerdo, Miem
bros del Convenio de Integración Cinematográfica 
Iberoamericana · 

Conscientes de qúe la actividad cinematográfica 
debe contribuir al desarrollo cultural de la region y 
a su identidad; · 

Convencidos de la necesidad de impulsar el de
sarrollo cinematográfico y audiovisual de la región y 
de manera especial la de aquellos países con infra
estructura insuficiente; 

Con el propósito de contribuir a un efectivo desa
rrollo de la comunidad cinematográfica de los Estados 
Miembros; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 
Las Partes entienden por "obras cinematográficas 

en coproducción" a las realizadas en cualquier medio 
y formato, de cualquier duración, por dos o más pro
ductores de dos o más países Miembros del presente 
Acuerdo en base a un contrato de coproducción es
tipulado al efecto de conformidad con las dispo
siciones· del presente Acuerdo entre las empresas 
coproductoras y debidamente registrado ante las au
toridades competentes de cada pa_ís. 

ARTICULO II 
A los fines del presente Acuerdo se considera obra 

. cinematográfica aquella de carácter audiovisual re
gistrada, PfOducida y difundida por cualquier sis
tema, proceso o tecnología. 

ARTICULO III 
Las obras cinematográficas realizadas en coproduc

ción, de conformidad con lo previsto en este Acuerdo 
serán ccnsideradas como nacionales por las autorida~ 
des competentes de cada país coproductor. Estas obras 
se beneficiarán de · las ventajas previstas para las 
obras cinematográficas nacionales por las disposicio
nes de la ley vigente en cada· país coproductor. 

ARTICULO IV 
Para g'.lzar de los beneficios del presente Acuerdo, 

los coproductores deberán cumplir con los requisitos 
establecic'os en las normas de procedimiento, señala
das en el Anexo "A" del presente Acuerdo y que se 
consideran como parte del mismo. 

ARTICULO V 
· 1. En la coprcducción de las obras cinematográfi

cas la proporción de cada uno de los respectivos apor
tes de los coproductores no podrá ser inferior al 20%. 

2. Las obras cinematográficas realizadas bajo este 
Acuerdo no podrán tener una participación mayor 
.al 30% de países no miembros y necesariamente el 
coproductor mayoritario deberá ser de uno de los 
paises miembros. 

L_a SECI podrá aprobar por vía de excepción y 
conforme al reglamento que para tá.l fin elabore la 
CACI, variaciones a estos porcentajes. 

3. Las aportaciones de los coproductóres minori
tarios miembros deben· comportar obligatoriamente 
una participación fécnica y artística efectiva. 

La aportación de cada país coproductor incluirá dos 
actores nacionales de cada país en papeles principa
les o secundarios y además, por lo menos, dos de 
cualesquiera de los siguientes elementos: Autor de la 
obra pre-existente, guionistas, director, compositores 
musicales, montador jefe o editor, director de foto
grafía, director de arte o escenógrafo o decorador jefe, 
director de sonido o sonidista de campo o mezclador 
jefe; un solo elemento si se trata del director. 

ARTICULO VI 
Las Partes se comprometen a: 
a) Que las obras cinematográficas en copi:oducci.ón, 

de conformidad con el Artículo I del presente Acuerdo, 
sean realizadas con profesionales nacionales o re
sidentes de los Estados Miembros. · 

b) Que los directores de dichas coproducciones sean 
nacionales o residentes de los Estados Miembros o 
coproductores de América Latina, del Caribe u otros 
paises de habla hispana o portuguesa; 

c) Que el Director sea la máxima autori.dad artísti
ca y creativa en la coproducción; 

d) Que las coproducciones realizadas bajo el pre
sente Acuerdo, respeten la identidad cultural de cada 
país coproductor habladas en cualquier lengua de la 
región. 

ARTICULO VII 
1. El revelado del negativo en los procesos de post

producción será realizado en cualesquiera de los· Es
tados Miembros o coproductores. Excepcionalmente, 
y previo acuerdo de los coproductores podrá ser reali
zado en otros países. 

2. La impresión o reproducción de copias será efec
--tuada respetando la legislación vigente de cada país. 

3. Cada coprodµctor tendrá derecho a los· contra
tipos, · duplicados y copias que requiera. 

4: El coproductor mayoritario ·será el encargado de 
la custodia de los originales de imagen y sonido, salvo 
que el contrato de coproducción especifique otras mo
dalidades. 

5: Los contratipos, duplicados y copias a que se 
refiere este artículo podrán realizarse por cualquier 
método existente. 

6. Cuando la coproducción se realice entre países 
de distinta lengua. existirán las versiones que los co
productores acuerden, conforme a la legislación vi
gente en cada país. 

ARTICULO VIII 
En principio, cada país· coproductor se reservará los 

beneficios de Ja explotación en su propio territorio. 
Cualquier otra modalidad contractual requerirá Ja 
aprobación previa de las autoridades competentes de 
cada país coproductor. 

ARTICULO IX 
En el contrato a que se refiere el Artículo I se esta

blecerán las condiciones relativas a Ja repartición de 
-los mercados entre Jos coproductores, mercadeo áreas 
respo?sabilidades. gastos, comisiones, ingresos 'y cua~ 
lesqmera otras condiciones que se consíderen nece
sarias. 

ARTICULO X 
Será promovida con particular interés la realización 

de obras cinematográfiéas de especial valor artístico 
Y cultural entre empresas productoras de los Estados 
Miembros de este Acuerdo. 

ARTICULO XI 
1. Los créditos o títulos de obras cinematográficas 

realizadas bajo el presente Acuerdo deberán indicar 
en C1;Jadro separado, el carácter de coproducción d~ 
la nnsma y el nombre qe los países participantes.· 

2. A menos que los coproductores decidan otra cosa 
las _obras cinematográficas realizadas en coproducció:r{ 
ser¡m presentadas en los , festivales internacionales 
por el país del coproductor mayoritario o, en el caso 
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de p::trticipaciones financieras iguali~arias, por el país 
del coproductor del cual el director sea residente. 

3. Los premios, subvenciones, incentivos :y demás 
beneficios · económicos que fuesen concedidos a ·las 
obras cinematográficas, podrán ser compartidos entre 
los coproductores, de acuerdo a Jo establecido en el 
contrato de coproducción y a la legislación vigente en 
cada país. 

4. Todo premio que no sea en efectivo, es decir, 
distinción honorífica o trofeo concedido por terce
ros países a obras cinematográficas realizadas según 
las normas establecidas por este Acuerdo, será conser
vado en depósito por el coproductor mayoritario, o 
según lo est'ablezca el contrato de coproducción. 

A~TICULO XII 
En el caso de que una obra cfoematográfica reali

zada en coproducción sea exportada hacia un país en 
el cual las importaciones de obras cinematográficas 
están sujetas a cupos o cuotas: 

a) La obra cinematográfica se imputará. en princi
pio, al cupo o cuota del país cuya participación sea 
maycritaria; 

b)' En el caso de obras cinematográficas que com
porten una participación Igual entre los países, la 
obra cinematográfica se imputará al cupo o cuota del 
país que tenga las mejores posibilidades de expor
tación; 

c) En caso de dificultades, la obra cinematográfica 
se imputará al cupo o cuota del país coproductor del 
cual el director sea residente; 

d) Si uno de los paises coproductores dispone de 
la _l~~re entrada de sus obras cinematográficas en el 
pa1s importador, las realizadas en coproducción, serán 
presentadas como nacionales por ese país coproductor 
para gozar del beneficio correspondiente. 

ARTICULO XIII 
Las Partes concederán facilidades para la circula

ción y permanencia ·del personal artístico y técnico 
que participe en las obras cinematográficas realiza
das en coproducción, de conformidad con el presente 
Acuerdo. Igualmente, se concederán facilidades para 
la importación y exportación temporal en los países 
c?productores del material necesario para la realiza
cion de las coproducciones, según la normativa vi
gente en cada país. 

ARTICULO XIV 
1. La transferencia de divisas generada por el cum

plimiento .del contrato de coproducción ·se efectuará 
de conformidad con la legislación vigente en cada 
país. 

2. Además de la especificación de los modos de 
pago y de las distribuciones de ingresos, podrá acor
darse cualquier sistema de uso o intercambio de servi
cios, materiales y productos, que sea de la conve
niencia de los coproductores. 

ARTICULO XV 
Las autoridades competentes de los países copro

ductores se comunicarán las informaciones de carácter 
técnico y financiero relativas a las coproducciones 
realizadas bajo este Acuerdo. 

AR.TICULO XVI 
El prPsente Acuerdo estará sujeto a ratifiéaeión. 

Entrará en vig¡or cuando por lo menos tres (3) de 
los Estados signatarios hayan depositado ante la Se
cretaría Ejecutiva de la Cinematografía Iberoame
ricana (SECI) el Instrumento de Ratificación. 

ARTICULO XVII 
El presente Acuerdo quedará abierto a la adhesión 

de los Estados Iberoamericanós que sean Partes del 
Convenio de Integración Cinematográfica Iberoame
ricana. La adhesión se efectuará mediante el depósito 
del instrumento respectivo ante la SECI. 

ARTICULO XVIII 
Cada una de las Partes podrá en cualquier mo

mento denunciar el presente Convenio mediante la 
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notificacion escrita a fa· CESI. Esta denuncia surtirá 
efecto para lh Parte füteresada: un m añ<Y después 
de la feclia e11 que fa ri.btiffoacióh haya sido: ;re«!!:>idi 
por la 8'ECT. y previo cumplimiento de las obligacio
nes contraídas a través de este Acuerdo por ·el país 
denunciante. 

.ARTICULO XIX' 
La Secretaria Ejecutiva de la Cirlematograffa Ibero~ 

americana (SECD · tendrá' como atribución velar por 
la ejecución del presente Acuerdo, examinar las du
das y contToversias que surgieren de su aplicacfón' y 
mediar. en caso de co.nflicto. 

ARTICULO XX 
A voluntad de uno o varios de los Estados Miem

bros, podrán proponerse .IP,o,dificaciones· al presente 
Acuerdo, a través de la SECI, para ser consideradas 
por la Confür'encia de Aut'oridades Cinematográfic.as 
de Iberoamérica (CACI) y aprobadas por la vía di
ploniatica: 

En fe' de lo cual. los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ello, suscriben el presente Acuerdo. 

Hecho en Caracas, Venezuela, a los once días ·del 
mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

ANEXO "A" 
Normas de llrocedimiento pa1·a la ejecución del Acuerdp 

Iberoamericano ele Coprnclucción Cinematográfica. 

Para la aplicación del Acuerdo Iberoamericano de 
Coproducción Cinematográfica, se establecen las si-
guientes normas: . . 

L Las solicitudes dé admisión de coproducción ci
nematog:r:áfica bajo este Acuerdo, así como ·el· contrato 
de coproducción correspondiente, se dep<)sitarán ante 
las autoridades competentes de los países coproduc
torés previamente al inicio del rodaje de. la' obra cine
matográfica. Así mismo, .se depositará .una copia de 
dichos documentos ante Ia· SECI. · 

2. Dichas ,solicitudes de admisión de coproducción 
cinematográ~ica deberá~1 aco~.Pañarse de -la siguiente 
documentación eh el idioma del país correspondiente: 

2 .1 Los documentOs. qtie certifiquén la propiedad 
legal por parte de los copi;oductores de .10¡; derechos 
de autor de la obra a realizar, sea ésta una hiStOria 
original. o ·una ádaptaciifa. · · · 

2.2 11:1 guión éiiiematogí·áfico. 
2. 3 El contrato de -copi:odücción, el cual· deberá es

pecificár-: 
a) El ütülO' dél pi:oyecfo; 
b). El. nombre de los guionistas, su nacionalidad y 

resideliéia; 
c>' ~l nombré del dfrectór, sü nacionalidad y' re

sidencia; 
d) Él' iiorii1:Íre de los protagonl.Stas, su naé~ónalidad 

y residencia; . . . 
e) PÍ'esilpuesto poi: rubros en la móneda que de-

termiiíeh His éóprodlictores; . . 
· f) El monto, las características y el origen de .]as 
aporfaéiories ·de cada coproductor; . . 

. g) Lá· distrll:iucióii Y. carabtel:Isticas de las recauaa
ciolies y' é1 repart'ó de 'los' mercados; 

lü La·.ii1dH:ación de la -recua probiJJ1e· para él ihihiO 
del rodaje de Ia óbra ciñehiátográfica y su .termi~ 
nación. · 

3. La sustitución de cópró-düetor por motivos re
conociaoª' corno .valicfoii-' ·por los demás ccii;iróduc~orés, 
deberá· sé: iiotlffoada aJ.'I5:s atitoridades cinematógrá-'. 
ficas . de· !Os ¡jiifses éoproaúctcfres y . a la SÉCÍ: . · 

4. Las· modificácfoiies iritioducidas ev:entualnieM'e 
en el cóiitrató original" délforári. ser notificadas a Iiis· 
autoridades coiiípetenfes de cada país coprodu6tor y a 
la SEOI: 

5 : Una vez termihada fu coprbduccion; las respec
tivas autoridades gubernamentales· procéderan a: ia: 
verificación de los documentos, a fin de constatar el 
cumplimiento de las coildicioi1es de este Acuerdo, de 
las -reglamentaciónes cbrrespondientes· y del ·coiitráto 
respectivo; l1echo esto; lruf autoriüades respeétfvas pl'ó~ 
cederán a:· otorgar el úrtificado de nacionalida:d: 

La .suscrJta. Jefe pe)a Diyisióp de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Reiacfones Exteriores, ·, · 

ffa c e é chis t ar : 
Que la preséilte· ·reproducción es fotocopia p~l e 

íntegra del texto certificado· del · "A'cuéré!o Latinó.:. 
americano de Coproduci;:~ón· G.inematográfica", suscri
to en Caracas. Venezuela, el 11 de noviembre de 1989, 
que repós'an ép los archlvo_s: de la DMsión de. AsuntO¡; 
JU:r"ídicos - Sección ·de Tratados del Ministerio· de 
ReÜl.ciones · Exterfores: . . . . 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez (10) ·días· del ril.il's· 
. de octubre de mil novecientos noventa. (1990). 

La· Jefe de la Divisió~~ Q.e Asuntos· Jurídicos,· 
F'ulvfa; Elvii-a Benavides Cótes. 

·Rani.a E]écutifa dHi' Poder Público. 

PresU:foríc!á de 'la Repúoliéa. 

Bogotá, n. E., rn de' octubre ·cte i990. 

.Ápróqado. Som~tase a ;iá· cons~di'ti:acíórí. del. lÍ~ri~;, 
rable . Congreso Nacional. para los eefütds constihi~ 
'<cionales. · 

. (F~o.) CESAR GAVIRIA T.láún;_LO 

El Ministro de ·Relaciones Exterim:es; 

CF'do.) Luis Femando.Jatamillo Correa:· 

Lunes 29 de octubre .°de 1990 

DIWRETA: 

. A'rt'ículo 19 Apruébase el Acuerdo Latinoamericano 
de ó:íproducción 'CillemafügráfÍC:fo;, silscrito en 'Ca-· 
racas el 11 de. noviemore de 1989. .. 

Artículb "29. De confóhh:idfi'd' con lo ·dispuesto en el' 
artículo· 19 de la Ley, 7f!. de :lfl44·, el ~cuerdo Latino
americano de Coproducción Cinematográfica, su~crito 
eh Caracas el 11 de noviembre de 1989, que por él 
artículo primero de .esta Ley se aprueba, obligará al 
país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
víñculo internacional. 

Artículo 39 La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su· publicación. 

badó en Bogotá, a los ... 

.Presentado al honorable Congreso de la República 
por los suscritos Ministros de Relaciones Exteriore-::f 
y de Comunicaciones, 

El· Ministro de Relaciones Exteriores; 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

El Ministro de Comµnicaciones, 
· Alberto Casas Sa.n'tamáría .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores y Representantes: 
En nombre del Gobierno Nacional y con sujeción 

a lo dispu~sto en los artículos 76.18 · y 120.20 de la 
Conªtit'ución Politica tengo el honor de someter a 
vuestra consideración el Acuerdo Latinoamericano de 
Coproducción Cinematógráfica, suscrito e1i Caraéas el 
11 de noviembre de 1989. 

EÍ "Acuerdo ·Latinoamericano de Coproducción Ci
nematog-ráfica'', se suscribió conjuntamente con el 
Convenio de. Integración Cinematográfica Iberoame
ricano. La finalidad del Acuerdo Latinoamericano de 
coproducción, es la de contribuir a un efectivo de
sarrollo de fa comunidad cinematográfica de Íos· És
tados miembros. . 

Con este acuerdo se pretende entrar a combatir los 
gastos de una produécióÍl, por cuanto la' realización 
de tin f,ilxp. ei''ectúado por un solo país, resulta una 
carga demasiado _onerosa. Los gastos son muy alt'os 
para que' sean só¡:ior.tados úriicamente por un país. 

Esta es una de las razónes por las cuales "la pro
duc§ión _de .. ,cine nacional. es tan baja. Pqr ejemplo, 
seguh _ l,os .ciatos. cons¡¡grados en la· revista Cine Cifras, 
en 1986 sólo· cuatró '(4) películas nacionales fueron 
estrenadas .. En _198~, .sólam"ent'é siete (7) y en 1Íl8i! úni
camente, dos (2). Estas cifras muestran sólb las· pro
duc~~ºl?-~S qi,ie ful'.r'?n ~st~én~d~s. _o sea; ·'.l:q~ellas q1:1e 
a pesar de los tropiezos de ca'racter econonnco logra-

. ron ~er:'térlninadas, y' qué decir ae áquel ceritel1ar de 
productores ·que todavfa: están solicitando créditos y 
buscando· un productor con el fin de terminar tu.1 
film que se inició hace un par de años o tal vez más. 
¡ Est'e acuei:do· permite l fac~lita la copro.aucciórt_ eú:
tre dos o mas de los paises signatarios. De otra pal'te 
consagra: :ventajas ta1es como ·la estableciaa eú 
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Artículo. I·H al ·considerar las obras· realizadas en la 
coproducción como nacionales por · las· autoridades 
conn~ete_nte~ . df'. dichos P.ª]~és,_ y por consjguiente . 'la 
de recibir -los. beneficios señalados . en las leyes de· fos 
países coproductores. Acfémás, limita a un SO% la 
partiCip-ácfón de ,los paiSés. no miembros del Acuerdo 
en_ .?na ,cop~odu_éc!óii,, -y· ,le. otorga mayor participa-
c!on. a los· .paises signatarios". . . 

Al en.contrar ápoyo éntre los países de Amérfoa 
Latiha ·para la cop'roi'litcción cte las películils, ademas 
del ahorro en términos económicos habrá un colisi:. 
der~blé ahorro en Üeinpo'. ' . 

Se aunarán esfúerzos, de manera que· caífa pafa 
efeqtuará aportes de carácter técnico y á'rtistko: Así 
se generará'. eri1pleo; se apoyará el talen'to nacional y 
.se évitará la. fuga ·de diviSas. 

Ahora' bien "el Actierao· .Latirioamericano de co
producción Cinematográfica", permitirá· ade1ahfar el 
intercambio, de programas que por su temática con
tribu:i,:a~1 especialmente a la' iiitegració\1 ·de las regio- . 
nes· frontm;izas' de ·nuestros· paísés. Vefüáderaineiite 
responde a los esfuerzos de coiítribilcióú de cobéici:. 
miento mutuo y a la .preservación del· patriiñon1ó 
cultural de la ·reglóh. s~ pódrari concretár' proyectos· 
cinematográficos de coproducción; tomando cómo 
elemento básico temas de. identificación cultural La
tinoamericana:. A. travéS'- i:ie- esté Acuerdo se estimulará 
la ~e111iza~!ón_ de 3:_Ctivid_Eldés que persigan el inter-
·camb!o de conocimient~s y la· capacitación· de los 
cinefuatografistas de los países asociados· en las áreas 
de .Pi'oc;füccióri, ?OÜido, etC., y se contribuirá a UÚ · 
efecth'.o desarrollo de la éomunida,d cinematográfica; .. 

Finalmente,, es necesariÓ resaltar el espíritu de 
cooperación de los países signatarios- del corivenio, al 
consagrar el fomento de las muestras culturales• re- · 
cíprocas y al proµiover. )á exhibición. comer~ia;l de· 
la producción de los paises miembros. Esta v·oluntad 
se trá:duce éh' má:yoies irigresds para' lÓs pá_íses·miem:. 
bros al obtener el apoyo . para· .la próducción de· pe:. 
lículas de manera ·conjunta. ' · 

Hon0r'áble$ · Sértadorés· y R'epresehta1ítes,_ 

El' Mihistro de Relacioneir Ext'etiores, . 
Ltlis·Fe-rhando ja.rainliÍci'Correa; 

El· Ministro de ConfuniCaciones, 
· Alberto' Casas' Saiífariiériá. 

/ 

ANALES DEL .CONGRESO 

,., 
CAMARA :ÓE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
<r" 
1 

_ :1):1 .. ~H!i 24 de octubre de 1990 ha sido pre~~mtado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número.139 de 199ó, 

. eon su correspondiente exposición de motivos, pói: el 
Ministro de Relaciones Exteriores, Luis Ferlianño Ja
ráihiUO: Pasa a la Sección de Leyes para su trami-
tación. ' 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de 
Represeütántés, 

Silverio _Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 142 CAMARA DE 1990 

por la cual se establece la estructura orgánica marco 
del Ministerio de Gobierno, se determinan las funciones 
de sus dependencias, se dictan otras cJísposiciones y se 

conceden unas fa-0ultacles extraordinarias. 

El Corigreso de .. la República; 

DECRETA: 

CAPITULO I 
Del sector Gobierno. 

Artículo lQ El sector naéional de Gobierno está in
tegrado por el Ministerio de Gobierno, ·los estableci
mientos públicos y las unidades administrativas espe-
ciales que le ·están adscritas. · · · 

Son establecimie11tos publicas adScritos ar Ministerio 
de Gobierno los siguientes: 

a) El Archivo ~neral de la Nación; 
b)° El Fondo de Desarrollo Comunal. 
Parágráfo. Sóú fqstanqias secciónales del sector pú

blico ~e. GoDiei;no, fas secretarias de Gobierno y demás 
unidades adthinistrativas encargadas de fa promói:Íóh 
y désarrollo cqmunit'arlo de los departamentos, las in
tendencias· y las comisarias. 

Articulo 29 Qorresponde al Ministerio de Gobierno, 
a través del M:iniStro y de acuerdo con el :Presidente 
de la 'Répi.íblica, la· forrrililacion· y adopclon de fa po:. 
lítica del ·sector Gobierno. 

En consecuencia, el Ministerio de .Gobierno atiende 
las materias relativas,. al orden público interno; a los 
asuntos p61íticos; a la paz, la cc>nvivencia ciudaaana 
y lo~ de~chos .Y libertades fundamentales; a la par
ticipación ciudadana en la vida y organizaciói1 social 
y pqlít~ca de la N:ac!ón; a los asuntos indígenas; a la11 

. relacion~s entre la ~ación y fas entidades tei'rifui'laies 
de fa República y· démás asuntos relativos a ellas éiÍ 
los terminds- derinidós en .la presente ley. ' 

Artículo 39 El Ministerio de Gobierno ejercerá ade
máif ué lá,s .sefialá'das" eii ·el artíéiilÓ tercero del D~creto 
1050 .. de 1968; las siguientes funciOnes: 

a) Velar por la cbriservación del. orden .público in
terno de acuerdo con el Presidente de la República 

- como jefe de Gob!erno·y de conformidad con el ordinal 
7 del artículo 120 de la Colistitucióh Polítici y demás 
dispos!Cibnes· legales, 

En· tal carácter· el Ministerio de Gobierno coordinará 
las ·áctividades de los ·organismos encargadas dé la 
guarda del·.orden ·públicó interno ·y fijará las políticas, 
planes operativos . y demás acciones necesatlas para 
dicho Jin; · 

b) .Formular de acuerdó ·con· el· Presidente dé la 
República las .. políticas· orientadas a la consolidaciórí 
del sistema democrático; el desarrollo político de la 
Nac~ón y la· modernización dé las Instituciones, para 
cuyo efecto tendrá entre· ot'rás- atrfüuciones: 

L· Propender por. el· a·flánfamiento, la legitimifüi:d 
y la modernización del Estado y la:S instituciones .polí-
ticas.·., . _ 

2. Promover el fortalecimiento y modernización de 
· los partidos y movimientos políticos, coordinar la. ac

ción del Gobierno Na~ional en slili' relaciones con los 
. mismos e incentivar la· integración de las dlferentes · 

· fuerzas· sócia!es a ia soéiedad civil. · 
3-_ Promover las difei'éntes formas de participación 

de lps ciudadanos en. la vida y organización política de 
la N'?,\::ióh y próperider por el desarrollo de su cultura 

. po1¡_t:1ci;. . . . . . . . 
4. ·promover la modernización de las instituciones y

disposic!Ones· electorales y vefar poi: el libre ejercido 
de los derechos polítlc~s. · ' 

:5. Compilar .y divulgaÍ."la Cdnstitución, las leyes. los 
dec~et9s,1os -actos c,ffoiales y-dirigir.el ;'Diar:o Oficial"; 

c) Formular de acuerdo con el Presidente de la 
República y las demás autoridades competentes del· 
sect_or -público las políticas tendientes a la convivencia " 
ciudadana, la c-ehabílitr-,ción y la 'Paz. 

.En desarro'.lo de esta· función el M'nisterio. de Ge..: · 
bierno velará por el ejercido y el respeto 'de los de
rec:libs; libertades y garant:ías fuildamentaJes cié, todos 

. lo,s ·Jiapiti..'1tes' del tei'ritorio cólG·rribianq; · · 
d), Cóoi'dfoar ta acciOri del Gobierno Nácional en sus 

~·elácTt>bes. con· el Congreso; . . 
.. e}. Diiigir)as actividades de los gobernaé:lmes ei1 su 

·CaliCJacf dé' agente dei Presiden'te de la mpúl:¡lica; de 
caliÜad de agentes del PÍ:esldeht'e· de la Repúbli6'., de 
Política. y ve1ar. por el debido funcionamiento del' gb
blerii,o' y de· la· admfr1litracion cíe las entictadés terri-
toriá:Ies; · 
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f) 1'\Jormular de acuerdo con el .l?:~i_d~nte g~ la 
República las polí~ica~ µag~on~l~ re;la,cioi:ii:\9~5- <;:on .1:is 
entidades territoriales y velar por su debida aphcac1on · 
para cuyo efecto tendrá entre· otras atrifiÜcl.óne5:· 

l. Formular, c9oi¡dinar y .e".:.i:lµ,!tr l.!1!! P,9).~tiyas pú
blicas en materia de descentralización y desco11centra
ción administrativas.en coordiriadón ·con~las entidades 
réspecti_vas' del ord,en nacional. 

2; Dirigir y evaluar las actividades de los goberna
dores en su calidad de coordinador~s de los sei·vicios 
públi~os nacionales, 'segÍín fo• previ'Sto en. el artículo 
181 de la C-0rnstituq!qµ Pol~t~c¡i. , 

3. Velar por la· debida prestación de )os servicios a 
cargo de entidades nacionales en_.los -~~pa_i:ta!!1entos, 
intéridencias y cómisarías, en coordinación con los 
organismos nacionaies respectivos;' · 

g) For;nular qe aquerdo · con .el ~rEisidente ?-e la. 
Re¡jública las polít~cas ten,die~1tes al desan·ollo y la 
integración de la comunidad. 

En tal carácter el Ministerio de Gcbierno orientárá, 
coordinará y promoverá las activida,des .c;ie las organi
.zaciones de .desarrollo comunitariO; 

h) Formufar de·"acuerdo con el ·Presidente de la 
Rep)1blica las pol;ít.i~as i::~l!J.ci_o~¡:tC\¡¡§ _c.on las comuni
dades indígenas y velar por sus d~rechos en colabo
ra.c~ón con los fy.li~µjs~ei:i~s y <'!em?-.§ 9_~~-a:i.1µ,;~qs pú
bli~ y privados 9µe dEJsarro~l~~ _a,c_c19_n,e~ ,en este 
ca,mIJ'9•; . 

1 
· . j . 

i) Otorgar, 5usp_~d~r. y caµcel!1.r, ,a· P.~i:~n~n~ .i;
rW<;a de las federa,c;i~i:ies y C9,i;t~ed_~1;~c)~11~s . ~e !1sc1on 
:comtinal y. de. !as c_Qt;por:~do.n_e;s_ .y ·f:qi:iqa,c~g].\es .de 
c~r.á,qté,r ~!J.Ciqnal qµ~ <;l~ar_rol~~~· -~~~tv,iqades _rela,010-
nq,4~ cpú las co_~ll_ni~a~es ~nfüge_na_s; . 

j) A~enHer toq<_> :\9 r1Jl?,qi~~a_'=1_0 cco.i:i ~ Ar;ch,1vo Ge-
neral· de .¡a Nación que le asignen. las ·leY,es; . 
· k); EJecut~r fas _po).ít.i~!J,S ':<l~l .s~ctO.r -~~i~~o d!rec
tam'eúte o en coor.dinación con otros. organIB,mos cuan-cio ,~ti~re ~r c~so; ,_. . . " - .. ' ".' .. ': 
· l). 1~e~1izll:r, prq~OV.~r O c_Ol,l~ra~l¡l.r .las. i~v~tl~!!,Cl0-
.ló1~ (y· ·\l~t,!i~ios q~e ~e; i:t;~l,lieren .P,!1r3: 1.a ~orm~l'\1.<iqn, 
ejecución y . evaluac1on de las políticas P:C:.~p1as del 
sec_~~ -~°'l:!~~rno. · 
;B~~$r~fp 19 ~ :P~!t~r. ge lg,s J10,V~l.1.ffi q~as ~~gu~entes. 

3. fa. prómülgación de la presente ley el qtórga,miento, 
suspensión y cancelaCión de personerfa jurídica; así 
cerno la -apwbación, .rev.isión y. control de las actuacio•
nes de" las· juñtas de acciÓn coniúmi.1', ásociaciones de 
acción comunal de carácter. local .o deP,artamental y 
de·:1á,S cowpráciones y :fUnáaciones:de-_c~TaCt~r ~ocal o 
departaiúeñtál refación-adas con las ~o~uni_qades ~ndi
g~na,s §111'.!Í com.p.e:te.i:\q~a de l?S gob~:t:n,?;.9,C!re.ii, d~l ~1-
éalcfé' del D. E., de Bogotá, JUtendentes y e<omµ:;a)·1os 
'de "ooiífórmidad 'eón'-- fas orieÍltacionés irp.pa1,tidás al 
_1:es1i~c~,o · rior· _el' i\_i)iiister~_ó ·de GOpier~§. q~~ef~es po
dráJ.~ delegar estas atriQuciones en las. msta.I!;C~¡¡s ~ec~ 
cionales a. que se r,efiere el parágrafo del art1cµlo 19 
'dé i;);~re~eñte ley. · · . · · ·. · · - · .. 

- C:APil'ULO II 
D,e l!t _ést~1_1<itJ!AA. . 

Ártículo 49 Par'a· el' desarrollo de las funciones .. seña
ladas en el artículo- anterior, .esta,plécese la g¡guiente 
organización marco, cuyo· desarrollo se .faculta .en el· 
íi:rtículo 33· de la presente ley: 
1. DESPACHO DEL MINIS'rn,9 

1.1 Ofleina de'Orclen Público. y Convivencia,.-Ciu-
, 'c!ád.ána. · ·· · · · ·• _ ·. · - ·· 

l. 2 'oi'icfüa: de Asuntos Políticos y: Relaciones con 
ei. C9~gr~~~. ~... · · ··· ··· · · 

1.3 OfiCina de Asuntos Territoriales. 
1. ~ O~icina de P_re~~~ · y D.i~u~~a.C~§.~. 

2. ~E-~P ~CHO :q~!i ~9Jill\[~NIS'IBO, 
3. SEC.RE'J:'ARIA GENERAL 

3 .1 Subdirección . General Administrativa. 
3'.2· Oficina de Organizadón. y s'istémai;. 
3 .'3 Oficina de Planeación. 
3. '.!. qfiqtna ~\lrid.~ca. . 

.4. DIREC::OION GENERAL DE ~TEGRAClON 
y',r).:Es.ARROLJ,.O D.Í!1°LA. c~O~NtrpAD . ·. 

5. DIRECCION GENERAL DE A'E!UNTOS 
. INDIGENAS . . . . 

6. QRGANOS DE COORDI~ACIO~" Y ASESOJU~. 
6. l. .Consejo ~ acional de . Seguridad. · · 
6.2 Consejo Nacional para 'fa~ bescentralizac~ón 

~dministrativ'a.. 
6. 3 Córi.Sejo Nacio•nal de Integración y Desarrollo 

de ia· comunidad. · · · 
6·.~ Cqnsejo Nacion?l ~e Política Indi_genista .. 

CAPI'IlULO III 
De ~as furicion_es. 

D.e!!pac~o .del Min_~st,r.o, 

;(\rtícµlo 5? S9n f\~nci9nes del. ~nistrq, a\:}eµiás ,de. 
laii que le señalan la C'Onstitución y .las ·1eyes, lás si-
guiente{'!: ' · · . ·· ·: · .. · . 

a~., Fijar. polític,a,s. qir;i,gir y, ~r,ient-ar l.it. formula~ión 
de .Jos P.lai;ies, prqgi:!1~~s y P,roy~to,s ~~' 4esa-r.r9llo .~el 
sector .Gobierno; ·· · · · . . · · 

b). Orientar' y cp~rcJAi:ia.r la g;es~ió~ de ~d¡i.s :l~s cle:-
pendencias del Ministerio; · . ·· · . · · 
' e) ··co~rain,ar r~.s· .el?.tí_4ades Cl,Ú~ ¡:i~rtéll,e<jen .11:u~~~9r; ' 

d) ·vela,r·. ·pqrci.ue · 1p.s entig.adE~s qt,i,~ . perte11¡¡cen _ ál. 
sector Gobierno; cumplan las normas· legá\es y regla
meñtárias. pertinentes;·"e imponei''' lás>sanclones' C-0-' 
.rrespondientés; .. _'·" ·. · · · '·:·--· ,,.,,,.," .-. · · · ·' 

e) Evaluar los resultados de la gestiéín del Minis~e1io 
} d~ las entidades adsc;ritas. - ·· · ·· 

Oficina de Orden P.úblico y .. Convivencia, Ciudadana. 

Artícul; B9 .son .funciones de la Ofidna. de Or.den 
Público y Convivencia .ciudadana, las siguientes: · ·: 

a) Preparar les estudios y diseñar las .políticas para 
consideración del Ministro, -tendientes a la conserva
ción del orden .público, el afianzamiento ·de .la paz, la 
convivencia ciudadana y la rehabilitación; 
· o)· t:>isenar y ail.iñíñistrai· el sisténía documental y 
de información relacionado con el orden publicoº y eva
luar fos informes· qúe ··1ci:S gober1claa~i:es; .Aléa_lda del 
:Distríto Eapecial, intendentes, comisarios y al_caldes, 
que como Je.fes \fe pqliciá, éie_b~n preP.a_rár al },\finjstro 
de Gobierno; · · · 

c) Preparar-lo;:; estudios y .diseñar las políticas para 
consideración del Ministro, te11dientes al desarrollo 
·y pr9téc~iÓn ae' \os ·_ael:'ec,lios hµma~os, a la _coord~na
ción dé _las ai6ciones interiµs~~~c~o~a1~s y a l!!- ¡;>ro-
mocióú d'e 'la cultura sobre la materia; · 

b) Preparar los estudios que el Min'istro de Gobierno 
y el Viceministro ¡¡o~iciten. 

Oficina de · Asuntos Políticos y Relaciones 
,co11.~l Co~es!J. · 

Artículo 79 Son funciones .de la· Ofiqin(J.. d~ A~~tos 
Pdítip9s"y ~e~~~ipnes. con .~i 9qrigresp·. ~as siguiel:~'tes: 

!J.) ~rep¡u:~r :1 ~qliqt\ld ,c:!el. +\[i~~s.tro, ei; ~qqrd.~na
ción con is, .Oficina Jurídica del Ministerio, lQs pro
yec~siSJi.e '!ey, a_étos legi.s~átiv9s .Y ·i·os .4e:niá,s :r¡roye~tos 
norniátivos relacionados con el· desarrollo '1nst1tuciqnal 
ciei'Estácfo cólombiano, .. y qüe ·110'.cqn:es¡i~nci~i.í ~r _dis
:go~!qig,~~- l_~gale¡¡ a .otrqi; ~i.l1i~tl;lr~o;:; o de1,:mrta111entos 
adroinistrati vos. · . 
·.bf .~répa:1'ár

0 

l<).S ei;t_~qi\J~. Y. _q~eqai: _la_s_ P,Ol.~~icas :r,ara 
consideración del Ministro tendientes a., ·la modern1za-
C.~Qr i}é Ja~ ~rut\ t\J~i9ne~;~ ~~'. .füs. il~r:Mos ·Y ~i:e-19~ ·.~o
mMentos ·políticos; la mcorp,01:?-;c~(i.~ d_e ;la_s ~ue1:~~s 
P.O~íticas y spciales a l!L, ~qieq~Sl qiyµ; l?: a_ctua,l1zac1on 
v' modérnización del sistema elec~oral; y el desarrollo 
P.olítiéo' 'éii ge~er~l;' . · .. · ,.. . · ': · · . · . · · ~e 

. ' e) . Asesorár Y. '!i-ppyar .~l r.;Ii~i~ti:o .. ~~ sus r¡¡lac~qnes 
cqn el. Congreso y l,13-G~r l¡i, .ex!1.l,µa,c10,n y ~e~rp.~ento 
de 1-0s proy~ctO\l de lE;lY pre.\l~ptados pqr el. ,G9b1~rno 
Nacionál a coñsideración de dicha Corp,o:i:l'\91_(m.; 

d) ~sei;;orar y ¡¡.poyar- _al M11l_i~tr9 -Y !11 V:iceministro 
en la conducción: de las l'elacio11es del .Gol:!iern,o ~a.
cfonál con ios:'.p~rtidós. Y '.~oy:imicil~O!l ,J!Olí~iCOS Y _los 
miembróS' del .congreso: . · : . · · . 
, é) . .Aci.elañtar en coo'.ril.inación :con las .otras a.g~nqia_s 
dei E:Sfad.o' coinpeteí1tés,"soñd_é0s de OP.inión para .eva
-~U!ff .l{lo .?ceptaq~qn _ci~ \a i;iqi;mª'~~".i~ad ,le~a.l exl~tente 
y de .los des;ur~llos jur~g.;c9s proy.eq~ados. · 

Ofici:µ_a ele As,µ1~to.s Teri::\~!>l\~ªlf.!~· 

Artículo 89 -Son funciones de la Oficina de Asuntos 
'I:_e.i:l'.1~9.ria_l~s •. !!1S s.igui_e~~~s: · · .. ' · 

a) Asesorar al Ministro en I¡¡. prepa,i:acion de los 
e!J~úglg~~y: ~a8 P.\>l~tfoas i;el?ci9n~d~s: cci:1;1 Ia:i 'en#da,des 
terrlto.riales y· velar por su debida . aP,l_icacion; · · · 
,. b) Asesorar y apoyar al ~_íni~tro ~1:1 ~ª'. for~'\l~a,ción, 

.. coordinación y evaluación de fas P.Olí~~cas P,\Íblipas,en 
materia de 'descentralización y desconcentracion ad
ministrativa y hacer el seg~iffiten~o -~qqre la aplicación 
de las políticas y normas· sobre la materia.; · 

c) Coordinar .y disponer lo p~cesario -para preparar 
<\ir.e~t:i~~n,té de s~r· el -ca§_o, Jos : ~st~di9i; y pr9yec~os 
q-qe Se tef~~ra.~· !lo Oi\1:9S m\ni§_t~rlqs, d,~p.11rt11;;n_~nt9s !J.d
m1itiStrativoS, entidades descentralizadas y entidades 
térritcirliles en 'rélaciori coriº'fa desceritralizacióµ.; 

·.':U ~es()r?.r y ,aP()Ya·r ~l .MJ~tro .~n l.a c!irecc!ón Y 
evaluadón de las actividades de l~ gQberl;lado_res y en 
:ia: --tii;.ié?-.. ~~· _velaro !# .. e~ : ~~~id9 · flfnc¡iori?-IÍliento ~~1 
:yo_~ier;i9 .y de }a .3:~~-ilJ;istra:~ión d,e l~ l¡lntida,des te~n
torlales; 

e) Prestar. asistencia a los departamentos p¡i.ra la 
l;>l.~~n~ ~m~rc,11¡i' Ae1 ·a9b;e!~~ y _dé l~ actmfüistración 
seccional; · . 
· -"!) ~ .Pfésentar informes en relación con las iniciativas 
·reeibidasº de los gobernadores:: aicialdes, corpora'ciones 
:P..*-bí!é'~s ,# e~eéc16n PqJ?t!_l~r. o ~emás ·entíg.~des pú\'.!li-
9¡¡,_s .o.pri,\'.ª~~s qe ü~teres s<_>.c~l. · · 

Oficin¡t .!le ~re~~a y _P.iv~~~~~!\in. 

· Artículo 9.9 ·Son func!ones de la Oficina dé Prensa 
y ])Jvul~~c~ó~)?.s rl'.,l¡Lt,i~a~ !lo la· a~en .. áón éie·~a 1111.~fi.'.en 
institucional, . ia. div.ulgacion y el diseno de programas 

' :Ué l:il-f_or~aé~ón. ~ei fyí;tn,ist_e_ri9 fie Q_!)J.fi.~fno: r las de!l!ás 
que se le atribuyen de conformidad con la Ley 18 de 
.191!9. ·-· '. 

De~~~1!9 ~4'.l Vlce"!i~is.~i:o. 

· Artículo 10. El Vicem~nistro .cumple respecto al Mi
niSterio .. y. al ·s~ctor· Gobierno, ·1as 'funéioP,e8 que_' le· 
esfáií átribl!fdas pór el árt!cufo 13 defDécret<i-le;i°l050 
de· mas -y· en especiai las siguientes: ' .. . . ,. 
· · aY 'Cciordiñar, füi.jo'la .. dirécéióii. del Ministro, las ofi
cfüa13·-y. d.freéé'ionés 'généraiés dépet:i.éüe:iifés .de su des-
pacnq; _ · · · -- ··· "· · - · .. ·-_ · · · · · 
· b) Velar por el' cumplimiento ·de los µrogra~ÍJ..s.y 
po~i4cas )r~zádas por el -MiriíSterfo; : . . 

c) -Apoyar-- al Ministro en la (:oordi:pación sectorial. y 
eñ l::i, tú,teüi.'sobre las élitictades adicrltiiS ai Ministedo; ·. 
. d)' eoofdinár. con la. sebretana"éie'·Adnüiiistra-cion 
P'Ub~ic~ •. Ó "c'gn qu)_en haga 'su~- v~ces; -iá. ·agen:dá' para 
,el 9~p~eJo :N:á9fónal dé; :r;>e5_¡;éntralizj¡.(fión:; · · ·, . ·. '. 
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e) Asistir a las juntas, consej\ls, y ,dem¡is Oljganismos 
co~~mltivos ~13e le ~eñale ~l Ml,nistro. . 

Sec~etar.ía General. 

· Ar.tículo 11. Corresponde a -la Secretaría General 
además de las .furiciories ,previstas en el artículo 14 del 
Decreto .1050. de 1968, Iás sfguientes: 

a.) Coordinar las -labores"adril.inistrativas de las dis-
tintas direcciones genera:1es del ·~istei;fo; · 
' .b) J:>residir los comités y comisiones creados para 

el ·adecuaM ~µncion,aiii.i~Íl~<.> W,terno del Ministerio; 
c) Velar por el funcionamiento del Fondo. de Des

ai'.z;ollp Cprp.li,n!J;l y ¡:i_rep~r pa~a.' la firma del J.\'Iinistro 
los documentos relacionados con la adffiinistración del 
,F.onq9; · 

d) .Qlien~~r qe ac~ei:do ;<;on el :fy!inistro, las labores 
Y. a_gclon~s d~ las \:l!s~tntas q~P.endencias a su cargo. 

Subdir.ección General Administrativa. 
•••• ·-.. -- ..... : • ~ ... " • • J ... • • ~ 

Artículo 12. Son funciones qe la Subdi,rección.G~ne
ral Administrativa ejercer bajo la coordinación ·_de la. 
Secretaría -GeiierRl, lo relaCÍonádo con fas matérias de 
-PJaneación Administrativa del Ministerio, la gestión y 
ejecución del Presupuesto, el manejo financie~o y 
contab.le, .así como la .prestación de los servicios 
administrativos comunes a todas las clep.endencias del 
Ministerio y la gestió.n administrativa de .personal, de 
confgrmidad con las disposiciones legales vigentes-. 

.Qfichil!o :ae Organización y ,Sistemas. 

Artículo 13. Qorresponde a· la. 0.ficina ·de Organiza
ció.n ·yº Sistemas, .desar;rollar. las siguientes funciones: 

a) -ReC()pjlar, sistemati~al'. conservar y producir la 
inf9rmación· necesaria' pa1;~ el adecuado· cumplimiento 
de·las.JunciQnes- del ·Ministtlrio en espeeial.en materias 
'como, estadísticas politiCas'Y eléctorales, orden público 
y 11ego9iac!ón .y ~untos territortales; 

b) Adelantar ·los 'estudios .d,e. organización .Y métodos 
-tendiefi~és ·¡ii · _d_~~i~9i19 _In.8.~i~\J.~1C\Iial 'i:{~f Minis,t-~rio; 

c) ~~eS'fli::fr l~~ ~ep"nF~l}c~~ tj.E¡l ~tni~~erto: .~n la 
tt;C(d!'lrni~_!ició:µ, a,dq1,l_~Si~!on Y ,l,l,til_!zaq~?.n de eqmp9s de 
c_~i!i:¡:iut_ó y P,re~t_!l;i;~e,s .el ap.oyo e:1;1.-el ai:e¡¡. \le si&telllas. 

Of~c!t~a · ~!l P!¡inea_<liÓ_!~· 

Ari¡í~ulp 14. ~.!1' 9fiq\~~a :9:~ ·P)~peación, ~d~rn~s de 
las: funcion,es se~!l~!lq~s en, -~ -~-~<;¡1:1,lO _ 18 ,d¡;l :0,!)creto-
ley ,1 ?5q d~ 19~8. tel!\ir?- )?-S . ~-~gi.¡tei;i;t~s: . . 

.· á) Asesorar al Ministro en la. dl;l~ll;liciqn, coordina-
ción y ádopclóii de fas pol~~~~a.?" ~eqtqri_~l\ls_; ' : 

,b) Co!?tdinar .. e.l diseño de los planes, -P,rqgrat\las y 
11ro,Y-ep~os. "qel ¡:¡ectol·, e;m~ti! _co,ncepto y sqmete~los, {!re
via aprooación del Ministro, a .. su lncorporacipn. ei;i los 

· .p_\aµ.ets ,ge.ner;ale,s de desa:n;~ll9 ai_ite las ~nstancias per
t~ne:p, ~$; 

c) I>~~ciP.!l.r y coordinai: .co_n las entidade.s adscrltas· 
en ·la del¡inición.. y .consolidación de programas y pro
.y~ctq¡;, y . eoi1<;entµar ~obre su ine<lusió_n en el ;r~an 

. QperaJiil'.<.> .(\nUfJ-1 de Inve_rsi911es y el Banco de -Proy.ec-
t~ ~e ,tm¡ers!ó.n ¡:gíbfü:a; · . -

d) Present.ár al Minis~erio de E;aciepda y .Crédito 
Públléó er ·Programa A.nüal' ae- cája, de 'conformidad 
con las obligaciónes 'Y cónti:atos• peúdientes. "Y progra
mados, l~s- 'soli~itudes . ~ · :i~cl,1\ir · eri · fó~ ~c~erª9s de 
ga~to~ y ·la ~qhi¡t~~ución ,de _i:es_~r:va;~ presµpue~tales de 
·apropiáaión; · · 

e) Determinar los criterios de evaluación de la eje
cución pres'upuestar y a'delanfar esta''última para, las 
entidades del. sector público nacional de Gobierno y 
del propio Ministerio, y proponer los cofrectivcis néce-
~~; . . ·. 

f) Orientar, coordinar y evaluar con las direcciones 
generales d~l MiJi!stéri~. el qlse~o y la ejecución de los 
programas y los .proyectos que esta~ qe1Jan adelantar; 

g) Consolidar. y sométer á'la aprobación-del Ministro 
los anteproyectos !le Pl'.E;)supuesto. de funcionamiento e 
Inversión del ~Ministerio y las solicitudes de adición y· 
traslado presui>üésiiai, para. su presentación ante las 
i~~tánci~~ cpmpetentes. . . ' ' 

.Q~ic~n¡i .T.•1r.i<lica. 

Artículo .15. ·La. Ofieina. Jur~dica, además de la¡; ~i~n
cione~ :~ntí~ci¡i.d¡i.s ~en"'el .~rt\C.l\lo _17 qel I).ecré.t~_-ley 
1050_ de 1968, tendrá las. siguientes: 

'a) V:e1ai<porqúe los depáitamentos, sin menosc[\bo 
de su autonomía acimiriistrátiva sé c_iñ.ai:i eriº la expe
dición- de~las ordenanzas .a· la Constitución y las. leyes:, 
y cúmp~an con fa tutelá. que' se lés señafa respecto ,de 
los.Inunicipios; 

b) Absolver com¡ultas sqbre la interpretación y ap,li
cación de las. norma¡; constit.ucionales y legales r~lati
vas al régjmeri. político y adqi_inistrativo y public~r 
·P,EiricócU~a~e~te ~o~ «9.~Gl'P.tos q11e 11mita; 

c). Preparar para la firma del Ministro los contratos 
que deba· celeJJriü- la· Naéión-1\Íiinisterio de Gobierno y 
el Fondo de Desa.rrollo Comunal; · · · 

d) Colabqrar cori el .secretario General en la Direc-
_ c\9¡i d:~l "PAa:i:!p' onciaI;-'.; · :· · · · · . 
. e) Gompilar. y _divulgar p!!rmanentemente la Cons-
t~t1,19i9,ti,. ~as"leye,s y' fo~. ·*cretos; · · . · ,: 
· ·f) Gol.aborar con ,la :Qir~qc_ióµ qe E;nticj.ade¡; 'I;er.rito- . 

r~a.~e.& ~n- . ta- .a;jlsoll.lc~óti ,de ·las consü~tas sqbre . la 
i;nte11li:el¡,a<iiq~1 H~ ~a,_¡; :t;\Oi:~as <;~ristituci0nale.s y legales 
relativ~s al régimen pcilítico y. administtativo .. de los 
departame11tps ·Y mi.miciplos. 
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Dirección- General de Integración y Desarrollo 
de la Comunidad.. - ' ·" 
'Artículo 16. ·Son· funciones de la Dirección General 

de Integración y Desarrollo de · la· Comunidad, las 
siguientes: · 

. a) Colaborar en fa formulación de ·1a; política. guber
namental de apoyo, estímulo, fomento y promoción 
de formas de participación de la sociedad civil; . 

· b) Velar por la debida prótección de las minorías 
· raciales, étnicas y promover una cultura de promoción 

y apoyo a las mismas; · 
e) Formular ·Y promover programas de desarrollo de 

la comunidad, e intervenir en los mismos; 
d) Coordinar y st.¡pervisar los programas de desarro-

1.lo de la comunidad que realicen otras dependencias 
nacionales; -· 

e) Dirigir y· coordinar conjuntamente con el Depár-· 
tamento Nacional de Planeación la asistencia técnica 
y económica que_.'se preste a entidades públicas 'que 
ejecuten programas de desarrollo de la- comunidad en 
los ámbitos nacional, departamental o municipal; 

U Velar que las· organizaciones de acción comunal· 
cumplan sus objetivos. · · 

Direcciów Gen~ral de Asuntos Indígenas. 
Artículo 17. Son funciones de la Dirección General 

de ·Asuntos Indígenas, las siguientes: 
a) Definir y someter a la .aprobación del Ministro 

de Gobierno. para su adopción por parte del Gobierno 
Naeional, la política en materia indigenist~, previa 

· concertación con 1.as comunidades indígenas y demás 
agencias públicas· y privadas del· sector; . . 

b) Promover. acciones tanto de parte del Ministerio 
ººIn:º de las ·demás agencias del Estado para que las 
comunidades indígenas· del país sean atendidas d~bi
damente por los programas de acción dél Gobierno 
Nacional y tenidos en ·cuenta en los presupuest.os de 
las diferentes dependencias que guarden relación con 
programas de la comunidad indígena, así como evalua.r 
la implementación de dichas políticas; 

c) Coordinar. las acciones· que presten las- distintas 
entidades-públicas,"pri_vadas y extranjeras en desarrollo 
de programas indigenistas y prestar el apoyo al desa
rrol~o, autogestionarlo de dichas comunidades.; 
· d) Eiercer la representación legal ante las autorida

des del Estado de los miembros de las comullidades. 
indígenas_ en de_fei:isa de su integridad, el respeto de. 
su identidad y ~Mtonomía cultural; · 

e) Velar por el cumplimiento de la legislación nacio
nal Y de las recomendaciones adoptadas por el 
Gobi~no Nacional de organismos internacionales refe
rentes ·a la pobl.ación indígena del país; 

fJ V:elar por la. integridad de los territorios indíge
:r,i~s, Y promover la· qonstitución, ampliación y sanea
miento de los resguardós; 

'g) Fortalecer ·el sentido de solidaridad ·interno 
indígena · brindando apoyo a ·sus órganizacionés y 
autoridades tradicionales. . - . · 

Parágr_afo 19 Para el mejor cumplimiento de estas 
funciones, podrán c_onstituirse comités con otras agen
cias del Estado tendientes a lograr la más efectiva 
coordinación para. el cumplimiento de los programa.S. 
. Parágrafo 29 A nivel regional" funcionarán coinisio

nes según lo -determine el Gobierno Nacional, para 
atender los programas de la Dirección General· de 
Asuntos Indígenas. 

Artículo 18~ Las direcclones generales, oficinas, y 
demás dependencias del Ministerio de Gobierno además 
de las funciones contempladas en la presente.ley, cum
plirán aquéllas que le sean asignadas-según su natu
raleza orgánica y funcional por el Gobierno Nacional. 

CAPITULO IV 
Unidad administrativa especiát 

Artículo 19. Créase una Unidad Técnica Administra
tiva de carácter especial, denominada "Unidad para. la 
·Atención de Asuntos Indígenas", adscritas al Minis-
terio de Gobierno. · · 

Su representante legal será el Min~stro de Gohierno, 
y su presupuesto anual será oonformado por los re
cursos que del Presupuesto Nacional ·se le asigne .. 

CAPITULO V 
Organos de consulta, coordinación y asesoría. 

Artículo 20. El Gobierno Nacional podrá organizar 
c:m car:kter permanente o. temporal, organismos ·.de 
consulta,. de dec:sión o coordinadores, con represen
tantes del sector público y del sector privado si fuere 
el caso, .con el fin de asesorar al Ministerio u ocupar.se 
de rec-omendaciones o decisiones propias de su com-

. petencia. En el acto de constitución se precisarán las 
materias de las. cua!es pueden ocuparse los citados or
ganismos, su composición y se determinará su funcio
namiento. 

Artículo 21. En desarrollo de la facultad referida en 
el artículo anter!or ,de que trata la presente ley y de 

· acuerdo con la legislación vigente el Ministro de Go-
b'.erno preside los siguientes Consejos: 

a) consejo Nacional de Segi.:rida<l; 
b) Consejo Nacional para la Des!?entra!ización; 
e} Consejo . Nacional de Integración y· Desarrollo 

de la Comunidad; 
d) Consejo Nacional de Política Indigenista. · 

Consejo Na_cional. de Seguridad, 
Artículo 22. El Consejo l'Tacional de Seguridad tien"é 

por objeto la orientación, formulación de recomertcia
ciones, inter:::ambio de información, diagnóst:co, aná
lisis y <:>oo~·dina.ción de los organismos, ac~ion~s y pla-
nes felativos al orden públioo,_ · · . 

Parágrafo. Las· deliberaciones y actos ·del Consejo 
Na0c.ional de Seguridad son reservados y sus actas son· 
secretas. · · 
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Consejo Nacional ·para la De~centralización Adminis- . 
trativa. 

Artículo 23. El Consejo Nacional para la Des
centralización Administrativa tiene por objeto -la · 
concertación, recomendación, coordinación, análisis, . 
seguimiento y evaluación· de la política pública de . 
descentralización y propugna por el desarrollo . regio- . 
nal y la ·ar:q¡.on_ización de los planes y programas en 
estos campos entre los ~iveles nacional, secciona! y 
local de la adiniµistración pública. · 
Consejo Nacional de Integración y De!¡afrollo de la 
Comunidad. 

Artículo· 24. Las func:ones, composición y demás as
pectos de los Consejos Nadonales de Integi:ación y 
Desarrollo de la Comunidad y Política Indigenistas, 
serán sej'íaladas por el Gobierno Nacional. 
Consejo Nación:d i:le Política Indige·nista. 

Articulo 25. El Consejo Nacional de Política Indi
genista se constituye como cuerpo asesor del Th.iinistro 
de ·Gobierno y de la Unidad Administrativa para la 
atención de á.;;unt-8s indígenas. · 

CAPITULO VI 
Disposiciones varias. 

Artículo 26. Transitorio: La eskuctura orgánka y 
las funciones del . Ministerio de , Gobierno, determina
das en el Decreto 126 de· 1976 y demás disposiciones 
oomplementarias, así como su respectiva planta de 
peisonal, continuarán rigiendo h~sta la fecha de pro
mulgac¡pn de las providencias que_ adopten la niieva 
planta de personal para el Ministerio y se produzcan 
las respectivas incorporaciones de los actuales fun-

. cionarios a las misinas. 
·Artículo' 27. ·La Dirección General de Integración y.· 

Desarrollo de la. Comunidad consérvará lós ¡lele.gados 
en cada uno de los depa1:tamentos·, intedencias y. co-

. misarías, hasta cuando por efecto de la descentrali
zación .y deséoncentración· administrativa el Gobierno 
Nacional lo determine. 

Artículo 28. L'os empleados vinculados a la carrera 
administrativa tendrán derecho de preferencia a ser 
incorporados a cargos equivalentes o afines, de con
formidad con las disposiciones vigentes. 
. . Artículo . 29. Siguen vigentes los artículos 17 del 
Decreto 126 de 1976 y los artículos _22 a 31 del Decreto 
3159 de 1968. . _ 

Artículo 30. Las contravenciones a que se refiere el 
artícu:o 68. de la .Ley 30 de 1986 seran de conocimiento 
de los alcaldes· en primera instancia, quienes· podran 

.delegar en los inspectores de policía. Eil el caso de 
delegación, la segunda instancia. corresponderá al _res-
pectivo alcalde. · · 

Artículo 31 El recurso de apelación a que se refiere 
·el artículó 74 de la Ley 30 de 1986, se resolverá por·los 
gobernadores, intendentes y comisarios. cuando la _pri
mera instancia esté. a' cargo de los alcaldes. Los gober
nadores, intendentes y comisarios· podrán delegar esta 
función. 

· Artículo 32. En el Distrito Especial de Bogotá, el 
cónocimiei1t8' de las contravenciones a aue se refiere 
el. artículo 68 de la Ley 30 de 1986, corresoonde en 
primera '.nstancia a los inspectores de po!lcía y la 
segunda instancia al consejo de justicia del Distrito 
Especial de Bogotá. 

Facultades extraordinarias. 

.. Artículo' 33. Facúltase al Presidente de la República 
de conformidad con el ordinal 12 .del artículo 76 de 
la Constitución Política, por un término de se:s (6) 
meses, a· partir de la promulgación de la presente ley 
para: · · 

a) Establecer la estructura interna de la Secretaría 
·' General, Oficinas, Direcciones Generales y Subdirec

ción General del .Ministerio de Gobierno, séñalar las 
funciones· de d;chas dependencias y dictar las dis
posiciones complementarias al· efecto; 

b) Suprimir la Dirección Nacional del Derecho de 
Autor der Ministerio de Gobierno.de que trata la ·Ley 
23 de 1982 y· el D.ecreto1 1035 de 1982, y crearla como 
dependencia de un organismo de la AdministraJC.ión 
Pública Central o Descentralizada cuyo objeto resulte 
afin a las funcio11es de aquélla. Las funciones de la 
dirección podrán adfoionarse o suprimirse modificando 
la competencia de cualquier organismo de la adminis
tración pública nacional que resultare afectado. 
. En uso de esta facultad, podrá crearse un estable
cimiento público' o una unidad administrativa espe
cial· que de acuerdo con otros organismos públicos 
'Pueda asumir o integrar dependencias de otras enti
dade.s con funciones afines a la actual D'.rección del 
Derecha· de Áutor; 

Artículo 34. Los empleados oficiales a quienes se les 
suprima el cargo que desempeñan, como· consecuencia 
del traslado de la. Dirección General del Derecho de 
Autor, ·tendrán, derecho. de preferencia a ser ihcc·r¡:Ío
rados en los empleos que. de acuerdo con las necesi
¡iades del servicio_ se ere-en en las plantas de personal 
de la entidad· correspondieúte, en . la dependencia o 

. entidad que haga -sU.s veces. Para estos efectos son 

. · apl!cables lo¡; artículos 105,_ 106, 107 d~ Decreto 077 de 
1987 y demás disposiciones en lo pertlnerit.e de ese 

-:estatuto con relación al régimen labóral, así como las 
disposicicnes de carácter reglamentario . sobre la ma-
teria. . · 

Parágrafo. -El traslado· de' "la Dirección General .de 
Derechos de Autor, no se- hará efectivo hasta que no 
se apruebe la planta de . pers·::nal requerida para ~el· 
efecto en .el orgar.ismo rorrespondiente. 

ANALES DEL CONGRESO 

Artículo 35: Autorízanse los traslados presupuestales 
para· ~l efectivo cumplimiento de la presente ley. 

Articulo 36. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación .. 

Presentado a oo,nsideración de la honorable Cámara 
de R~pi·ese~tantes, por: 

Julio César Sánci~ez García, 
Ministro de Gobierno. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El dfa 26 de o,ctubre de 1990: ha. sido pres"htadQ en 
este DesJ!acho el Proyecto ·de ley númern 142 de 1990. 
con .3u correspondiente exposición de mot.ivcs, por el 
Ministro de Gobierno, doctor Jul!-01 César Sán<hez 
García, pasa a la S~cción de Leyes para su tramita
ción. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo l\fosquera. 

EX¡>OSICION DE MOTIVOS 

La. modernización -de las instituciones polít.icas co
lombianas comienza por el Ministerio de Gobierno. 
Esta institución. constituye la primera. expresión ins
titucional de un Estado cuya presencia es a no dudarlp 
uno de los factores de la convivencia civilizada. Buena 
parte de la doctrina política· contemporánea coincide 
en afirmar que uno de los factores de crisis y violencia 
de la sociedad colombiana se explica por la ausencia 
o fragilidad del· Estado. El robustecimiento del Minis
terio· de Gobierno traduce_ una mayor consolidación 
del E!tado máxime si como se pretende en este pro
yecto ·sus funciones funda.mentales concentran_ su ges• 
tión en la conservación del orden público, la, política 
de paz y las acciones tendientes a un desarrollo poH· 

· tico en el contexto de una democracia más partid 
pativa. · 

-El Ministerio de Gobierno, requiere una reorganiza
ció"n que le permita atender con eficiencia sus funcio-
nes básicas. ' . . . 

· I. Objetivo y funciones clel Ministerio. 

El Capítulo I del proyecto, define el objeto y funéio
. ries dél Ministerio' asignándole las siguientes tareas 

fundamentales: · 
1. ,,O.tender lo relativo al orden público interno, coor

dinando las entidades encarga.das del mismo, para.cuyo 
efecto .deberá jugar activo papel en· -la determinación 
de prioridades y acciones que se demanden en esta 
materia. 

Desdé IU:égo esta función se ejerce.dentro del marco 
del ordinal séptimo ,del articulo 120 de la Constitución 
Política, que le atribuye al Presidente la potestad de 
"conservar en todo_ el territorio el orden público, y ns
tablecerlo donde fuere turbado". 

. Ahora bien, la perturbación del orden púplico interno 
tiene también la dimensión de las políticas de paz, de 
rehabilitación y de garantía de los derechos y liberta
des fundamentales, razón por la cual se integna tam
bién esta comp~tencia. 

2. Como verdadero Ministerio de Asuntos Políticos, 
corresponde a esta cartera Ja formulación y ejecución 
de políticas tendientes al fortalecimiento de_ la demo
cracia, la modernización de las instituciones y el des
arrollo político de la Nación. 

En el niismo sentido corresponde al Ministerio el 
manejo de las rélaciones con el Congreso, con los par
tidos y movimientos políticos y con los distintos septo.
res sociales en aras de su incorporación a la sociedad 
civil. _ . 

3. La- firme tendencia hacia el fortalecimiento de la 
autonomía de las entidades territoriales requiere una 
instancia del más alto nivel para que formule y eva
lúe las políticas de la Nación con respecto a los depar
támentos, intendencias y éomisarías y asuma el man·ejo 
entre la Nación y dichas entidades. Se trata de una 
proyeccion moderna dé la clásica atribución del Mi
nisterio, consistente en dirigir las actividades de los 
gobernadores en ·su calidad .de agentes del Presidente 
ºcte la República. Sin lugar a dudas, el avance de. la 

. descentralización debe a"compañarse . de la. adecuada 
regulación entre la Nación y las colectividades .terri
toriales. 

Las funciones mencionadas· constituyen pilares indis
cutibles de la gestión de un Estado moderno. Por ello 
en la mayoría de los regímenes contemporáneos occi
dentales, tan delicada misión es confiada al Minis
terio de la política y del interior. En el caso colombia
no, pese a que d~chas tareas vienen siendo cumplidas; 
de -manera discontinua, por las. sucesivas administra
ciones del Ministerio de Gobi'erno, no existe una pre
cisa regulación legal. y menos aún u_na .estructura 
administrativa al interior de esta cartera que sir.va 
para promover la asesoríá y el· diseño de políticas_ que' 
or!.enteli al goberna~~- en la toma de decisiones. Lá 
estructura administrativa del Ministerio se orienta 
hacia. el pasado y no contempla. ningún tipo de soporte 
administrativo en materia. de. orden público, paz,· des
arrollo político o descentr.alización. 

·Por· lo- demás . se -conservan· las antiguás funciones 
del Ministerio en· materia· de asuntos . indígenas ·y . de 
integración a: fa. pomunidad, salvo- en lo referente a -la 
prqp1~da4 ip.telect)lal; CUY.a :.transferencia a otro sector , 
de la a.dmliústración se · explica más adelante. . .. _ . · 
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II. EstructID"a 'orgá:nica funcional.. mente las gobernaciones, intenden~ias y comisarías, 
Los Capítulos II y nr del proyecto, ·recogen .los as

pectos relativos a la estructura orgánica marco del 
Ministerio y a las funciones de sus instancias adminis
trativas esenciales. 

- quienes concedan las personerías jurídicas y atiendan _ 
conjuntamente con los municipios, el control de sus ac-· 
tuaciones y la conformidad p.e las mismas. con re.;, pecta 

El Consejo ·de Descentralización busca establecer un 
foro donde la política de descentralización pueda 
fmmularse arn>,'5nicamente. Todos l~emos conocido 
casos. en que. las reformas legales aprobadas no con
sultan la opinión o los criterios de gobernadores y 
alcaldes, produciéndose a. veces legalización. inconexa, 
o acciones de mandos medios que se resisten _a delegar 
funciones o poderes sin a·catar las directrices pr,esiden
ciales y ministeriales al respecto. 

El artículo 49 presenta el esquema organizacional en 
el que sobresale una estructura simplificada confor
mada por los·'sigúientes niveles administrativos: 

1. Nivel de dirección. 
Corresponde a los despachos del Ministro, Vicemi

nistro y secretario General, cuyas funciones genéricas 
se encuentran definidas en el Decreto-ley 1050 dé 1968, 
pero además de éstas, se les da atribuciones y funcio
nes con carácter específico al sector gobierno. · 

2. Nive.1 asesor. 
, En él se encuentran comprendidas las s:guientes 
oficinas: . 

a) Asuntos políticos y relaciones con el Congreso; 
b) Orden público y convivenci~ ciudadana; 
c) Asuntos territoriales; · 
d) Prensa y divulgación. 
En realidad, las· oficinas representan lo. que en tér

minos de la administración moderna se conoce como 
"línea de asesoría", la cual constituye el soporte b;ísico 
para la toma de decisiones de la administración pública 
en sus niveles directivos. 

La "Oficina de asuntos políticos y relaciones con el 
Congreso", le permitirá al Ministro contar· con un 
apoyo en la realización de las.labores de alta política, 
inducir y I!derar los procesos de modernización y reno
vación del sistema político y las instituciones, con 
fundamento en el análisis de los· procesos políticos, el 
sondeo de opinión y el estudio de los factores que 
afectan la legitimidad del Estado, orientando ·refor
mas complementarias al régimen electoral y profú:ri
dizando- el .concepto y la práctica de la democracia 
participativa. . 

La "oficina de orden público y convivencia ciudada
na" tiene como objetivo esencial, diseñar las políticas 
y asesorar el diseño y conducción de las acei:ones que 
deban tomarse sobre la materia, además de que per
mitirá un seguimiento sistemático de los informés 
que gobernadores, intendentes, comisarios y· alcaldes 

· deban pasar al Ministro de Gobierno. Así mismo, pro
penderá por el con~rol interno .de los actos del Gobier
no en función de la. defensa de los derechos humanos. 

Para que el Ministerio de Gobierno pueda atender 
debidamente el tema de la descentralización, se crea 

-una "ofi~ina de asuntos territoriales", que contribuirá 
en la formulación de las políticas territoriales, en 
especial lo relativo a las relaciones entre el nivel na- · · 
cional de la· administración pública y las ·entidades 
del orden secciona! y local; en ese sentido constituirá 
vital instancia en el desarrollo del proceso'-de· descen
tralización y desconcentración en-los niveles naciona
les; departamentales y municipales, contribuyendo a la 
formulación, coordinación y coherencia de la· política 
pública de descentralización. · · . -

La "oficina de prensa y divulgación" da cumplimién
to. a lo dispuesto por Ja Ley 18 de 1989, la. cual regula 
lo pertinente ·a las funciones que. la misma debe des
arrqllar en los orga11ismos de dirección de la adminis-
tración pública nacional. ' · · 

Finalmente, se encuentran las oficinas Jurídica, de. 
Planeación y de Organización y Sistemas. · ' 

La Oficina Jurídica cumple cdn las funciones esta
blecidas para estas dependencias en.el Decreto-ley 1050 
de 1968, pero además, las que corresponden específi
camente' al quehacer del Ministerio de Gobierno en 
materia de asesoría, representación y gestión de los 
distintos, asuntos jurídicos de los cuales conoce y que 
no se asignan a dependencias especiales. . 

El Ministerio no cuenta actualmente con una oficina 
de Planeación que le. permita articular los planes y 
programas que .dehen desarrollar las diferentes unida
d~ administr¡¡ tivas en concordancia. con una,proyec
cion presupuesta! que. cubra sus necesidades. Es por 
ell_o que el proyecto contempla su creación y funcio
ne_s. 

Por resultar . paradójico que el Ministerio ·de la 
Política no cuente con una organización dispuesta para 
l~ gestió~1 de lf1: información masiva que debe· recep
cionar, -sJStematizar y asimilar analíticamente, se crea 
estructuralmente y se refuerzan las· labores de la Ofi
cina. ~e Ii;formación y Sistemas, básica ·en la adminis-
tracion publi9a moderna. . 

3. ·Nivel ejecutor. 
El nivel ejecuto•r corresponde. a las Direcciones Ge

nerales y . a. la Subdir~cción General, que se ~nsti
t~yen orgamca y funcionalmente a lo largo del ar-
ticulado. - · · 

La actual División Administrativa, se cbnvierte en 
una Subdirección Administrativa dependiente de la 
Seocr~t~ría General, _con el propósito de facilitar que 
el M mderio de Gobierno de conformidad con las exi
gencias de gestión de sus recursos 'económico-finan
cieros, humanos y materiales, pueda lograr eficientes 
m~tas _de desempep.9 institucional.. Adicionalmente· se 
evi~a. que la Se~retaría General se congesti.one con 
ac~ivi~a~es_ elementales de ejecw;ión y busca hacer 

. mas_ agil Y funcional la adm!nistración interna del 
- Ministerio. · · 

En relación -con la Direcció~ General de Integración 
Y D~sar·rollo de la Co~unidad,. se consiaera que, en la 

. me~1da en que municipio¡¡ y los :departamentos· }J:an 
veirdo tomando mayor participación :én ésta área. se · 
les _da .com~eten.cia en 'varias 111at!lri_a,s rélac.ionadas c·ori . 

:. las ·J,u11tas de Acción.Comµna,l!· pai:_a 'que séá~~ dfrect.ii-': -, ·; 

a. las normas legales aplicables al efect.::i•. - · · -
Simultáneaniente, daqa la importancia. de las cues

tiones indígenas en el país, se eleva la actual División·· 
a una Dirección General, por medio de la cual podrá 
el Ministerio proteger directamente o promover más 
eficientement~ la salvaguarda de los deréchos de estas 
minorías nacionales. 

Se crea una Unidad 'Administrativa de Asuntos 
Indigenas, que busca consolidar en mayor grado los 
programas de apoyo a las comunidades indígenas. Esta 
. Unidad de Asuntos Indigenas tendrá aportes del pre
supuesto nacional. 

De otro lado, la. Unidad Administrativa otorga a su 
director más autonomía para el manejo de los asuntos 
indígenas, hace viable la integración del. Consejo Na
cional de Política. Indigenista y establece un nuevo 
marco de protección a. otras minorías marginadas 
como podría ser el caso de.· la población negra. · 

Por lo demás, no resulta acorde con las actuales 
circunstancias políticas del país que sea el Ministerio 
de Gobierno el encargado del control de la propiedad 
intelectual y de las creaciones literarias y del espíritu, 
pues dicha vigijancia se consagró en otras épocas en , 
las cuales la censura política pesaba desaifortunada
mente sobre este tipo. de expresiones de la libertad de 
opinión. Hoy dicho control · debe estar en cabeza de 
una entidad preferiblemente técnica y cultural más no 
política. ,,. 

Es por ello que .con respecto a la D!rerción General 
de Derechós de Autor, se propone ·conceder facultades 
extraordinarias al Presidente para proceder a su tras
lado a otra entidad del sector ·público, cuyo cbjeto 
resulte ·afin a las funciones dé la misma. Con. esta 
medida el proyecto persigue reforzar el caráder emi
nentemente directivo y de f.ormulación de políticas del 
Ministerio de Gobierno, sin d'.straerlo en labores de 
carácter ejecutor, como son las que resu:tan de ·Ja 
acción de la actual Dirección Nacional del Dere~ho 
de Autor. 

4. Organismos ele consulta y asesoría, 

Adicionalmente,· para efectos del cumplimiento de 
las actividades como Ministerio, de la provincia y· del 
interior, se ratifica la adscripción del Consejo Nacio
nal .de Descentralización al Ministerio de Gobierna>. 
El Consejo Nacional de DescC:n:tralización creado en 
1978, con una composición eminentemente centralista 
cumplió parc1ahnete su cometido de jalonar el proceso 
de deso:•ncentración administrativa. s:n embargo en 
el estado actual de desarrollo del proceso de des\!en
tralización, es conveniente dar participación a los 
departamentos y . los municipios, de ·un mqdo más 
protagónico en di-choi. consejo. Dado que la composi
ción y funciones .bajo esta directriz serán flex'.bles, se 
xat!fica la competencia del Gobierno Nacional para 
determinar estos aspectos. · 

El Consejo _ Nacional de Descentral'.zación busca 
aunar la voluntad política ·y el poder de convocato.ria 
del Ministerio de Gobierno con el sopo·rte de la Secre
taría de Administración Pública de la Presidencia .. con 
el propósito de oír las propuestas, las solicitudes, y 
los ·reclamos de lJs departamentos y municipios, y .. 
eváluar el desarroEo y la gestión que del proceso de 

· de.scentral'.zación hagan los gobernadores. 
En relación_con· el Consejo Nacional de SegurJdad, 

adscrito al Ministerio de Gob'erno, se busca igual-
mente coordinar· efectivamente las 'funciones de los 
Ministerios y demás entidades del Estado relacionadas 
con la vigi:ancia del orden públ:co, pero dejando su 
cómp::sición· y funcionamiento en manos del Gob'.erno 
Nacional. 

Las normas planteadas en el proyecto, tienen entre 
otros, el propósito de asegurar que el Estado conserve 
una memoria institucional y ccntinuidad en el- ma
nejo de sus políticas de seguridad; garantizando al 
m·smo tiempo la· reserva de las deliberaciones y de
cisiones del Consejo. 

-con este proyecto el Ministerio de Gobierno aporta 
directamente al proceso de descentralización, no r;omo 
una instancia gestora de dicho -pro~eso, .~ino también 
porque descentraliza actividades tales c:mo la de ser 
segunda h:stancfa en materia de ciertas contravenc:o
lies rela.tivas a las dosis personales de estupefacientes, 
de que t:rata la Ley 30 ele 1985. 

Se trasn'ere dlcha· competencia .¡Í las entidades te!Ti- · 
tóriales, tanto para el conocim~ento en primera ins:
tancia como de la apelac:ón a que hubiere lugar. 
· Las <;iisp:siciones varias están orientadas a h::i,bilitar 

...._ al Ministerio de Gobierno para la iníplementación 
siHematizada. de la refüqna,' sin gener'ar los: trauma.-
tismos inherentes a los procesos. ele cambio, los .que 
son obv:·ados por 12s términos -previsbs pa,ra la ti:an-
sición. · 

·Las facultades extraordinarias pediéÍas· desarrollarán. 
la estructura interna de las DirJc'ciones Generales, 
Oficinas, Secretaría General y Subdirección Gener<J 
-d_el Ministerio, en el oi·den de las urudacles de ejecución. 

Se estima que el proyecto cumple él próposito d13 
centrar al Min'.sterio ·de -G~hierno eri sus funciones de 
c'oorclinacién de orden público, instancia .. supel'io.r de 
ia polit'.ca, manejo de las relacioP.e.s con ·el Congreso 
y liderazgo del proceso de. defrentralización en· rela
ción c~11 los departamentos, municipios y. demás ins
tancia.s ejecutoras- de la política descentralista. 

Julio César .sánchez García, 
MiniStro de Gobiéno. -
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l,'.()¡NJiIN(JJ~ ~A,RA. P~™Elt DEBATE. 

~ -'P,~~~\l ;d~~- !eY i!l.~1 __ "" .j>. !,~7i<~ "d,_e l.~90, 
· I>Oli ~ol · e. la. cua se crean ~p~ -I?,~ra 
. ·-~~~t~l~· J.p,s d~1*~P~-- 1J1:ffif~~~~~:·. 

J?.,ontor 
G-µ!~9 lpch~yer_ry_ Pi!ldrª1\~ta 
~~·~¡¡idente Comi§ión Pr~~~ra _ 
~~~ .. ~i;aQle Q~il:~ft !le .~_epx:_~i¡¡Elnt~~t~s 
Ci.~!J.d. ·- - - - - - ·-

~~(!r :pre.~iq~H.t~,: ·, 
Tu~o .a ~i~:µ, µ~~e~, ngm~r.~r.m~ -P.PMn-t~ mir.a. 

prin.~~r d~p~~~ Q.el ~z:o~ectp .de, ·*Y,-.:nfi~llr.p I_~ff de 
1990, Gámara,. "por medio Cie la cwil se crean 
mecanismos piµ-a descongestionar los Despachos Ju
~icl-\\!~#!', --Y :~r:~lJ,m1Mr e¡,e enca;-go procedo Eln Iós _ 
siguientes. términos; · 

i,>ropQSición. 
· Solicito, pára el proyecto ·aprobación en primer 

pe.bat;e· por cpnsiderar que su contenido puede con
-tribmr a descongestionar. lp§ ,pespachos .Judiciales -
. y. de esa manera se obtencll'.-á · up.a justicia "pronta 
y cumplida" y porque. con.-19_$. IIJéóái¡ismos extraju: 
c;!iq~~~ __ ge §9.llJción de co~fl!ctos qqe' cotjtempfa., 
,aJit:e :ir.~' el país ~na nueva fpitµa de pacer v,'¡1JElr !p_s 
de~qli_pp, con .v¡nculación .y, ,responsabilidades para 
toda-la- cornwr;~id_ad, .que m__ediante el diálogo buscará 
las spluciones qjie le asegíirai'áfÍ vivir en paz. 

Justificación. 
Una tendencia progresiva .a judiciaÚzar .. todo con

flicto de interé¡:¡ por insi~if~cifü~:e"'.~ .. -~imfp gµe 
sea, ha. llevado a este país .de. ley.es -Y iceformas a 
crear una monumental , d~nj;i,uli.!L' 'ªeii _sérVicio de 
administrar justicia. Frente .a. esa demanda el Es
tado responde &m un . aparato judicial a..l'G.~lG9, 
burocratizado, paquidérmico y falto de recursos ma
teriales, técnicos y coerCitivos para hacer efecti-vas 
sus dec~siones. La consecuencia es. _una- maia·pres
tación del servicio que origina impunidad, corrup• 
ción y violencia pór la insatisfacción que-se genera 
en la sociedad ciyil. Veamos para Hustración de 
esta Ponen.cia los siguientes aspectos: -
' a) Congestión judicial. _ 

¿De qué tamaño es y qué posibilidades ten(itia .de 
¡¡¡olucionarse sin nuevos mecanismos la acumulación 
de procesos que presenta al aparato judicial? 

Tomando datos de la .más moderna. y confiable 
fuente de informátiea judicial, el Instituto SER de 
Investigación, se puede conc1úfr que'sí'~ta .ii'dminis
tración de justicia continu_ara .~i:a,P.ajando ·¡;iC'la 
_forma y con los mecanismos de hoy llegaría al año 
dos mil sin estar al día en los procesos d·e 1990. 

·se dice que en la Jurisdicción Civil Ordinaria 
para 1986 existía un mi!Ión y medio de demandas, 

"y: que a cada .Juez: _9.iy\l . !'j~l .9.ir;cnvJ9 )~ . c;9z:i:;_~-i'!I!~:m
dian _ 1. 202 pr-oces~s _y ·a cada .ru~z C1vil Municipal 
923, Es claro. que si estos funcionarios cerraran sus 
despachos al. .público_ .y .. se dedicara;n a fallar a 
razón de un pi;-oce.so pói'_ dia, sin practicar pruebas 
ni recibir aj~g¡i,tQ~~ ,:!l~q~~~tarían val'.ios añó~, tres 

.-'! cuatro para· i:;oluc.10nar_ la co!lgestión; obvio que 
·al ·reabrir sus oficinas 'éncontrarían una _nueva y. 
grande congestión producida . Q.urante- el cierre: -

Más alarmante· es la congestión en 1a .Jurisdicción · 
· Peña! Ordinaria:· según la misma fuente sobre un 

- . - ' 

acumulado de dos millones_ de .procesos en curso, 
cada ·año entran al -sistema 350.000 nuevas -denun~ 
cías. Aún SÜspendfendo'¡á 'tramftac.ión--de lo aéumu
la_do, el' aparato judicial no alcanzarta ,a trantitar 
cy.mplid!l-~ente lo nueV.o que llega púes. tendría que 
evacuar aproximadamente mil doscientos procesos 
por ctí~. · · · 

. En !_,as- jµrisdic9!<rn~ labqr¡i.l y (le f.amili!!- ~~isten 
ya,· U!lOS mecaniSI110S' d~, co:µcqi~ciqn qu_e e\rit~tJ _que iw .. oo~ · y ~8. ooo · c9.~lictos, ref!p,ecti_v?-me~ te, -i~g:re
s~ c~pa año a los ;i;u~ga~qs. Sin, ell1b¡:u:go es de 
público conocimiento la lentitud de lai .Justicia La-
borai. . · · · · · -
, Sin extendernos pa1~a estudiar -otras jurisdiccio
n~~. -1!-Qd~¡µos dec~r_' '-gµ!-'l es "ne<;~Ú¡ario y urge~te _ 
·busear mecanismos distintos a los actualmente ex1s
lentes- para 'solúcionar . e~t¡l. corigestl9n 'der sistema 
judicial. . . · _ - . 
.• !:>_) <;;gn11!léu!lncias de la imposibilidad de a9ab'ar la 
congesti9n. 

'El' r"ésfoltado de - la congestión es - en sínte¡¡is, la 
impunidad, que obviamente va acompañada de la 
corrupción y de la "justicia." privada. 

La . jul:!ticfa, para ser tal, -debe ser pr.onta_ y · 
cumplida. El ciudadanp \la. entrega.do al Estado el 
monopolio de Ja fuerza y la dinámica de Ja sopera-· 
:11~a; para que, entré Qtras cosas, lo defienda y le 
_l!a.ga, -~ilc!llr- sus dere_!!hos asegur_ándole que puede 
ten_er como suyos los que Ie pertenecen y gue le 
hará restituir o· __ iJ;!de:ín,ri,i~¡i,r por Jos q~e perdi:ere o 
le fuesen .destruidos· o fosionados. 
, La dilación proces~! por causa de la acumula
ción, 'hace desi;tP-ªZ:~<;..er tgl seguridad, a más de que 
dificulta la· solución ~lel c_onflicto porque el tiempo 
afecta la- prueba o fa. pósibilidad de recaudarla. . 
· La insegúri({ad ere~ de¡¡_esperanz-a;. -Ja justicia que 
tarda es el odio, .el .res_en~imiento que crecen. en la . 
persona·- de 1os comprometidos en el litigio judicial. 
;~ql'· algo- se dice que la justicia es el fundame~to 
j11::1mero de la paz. La gran crisis de valores soCia
.les .. y. culturales que sufre. el_ país tienen su origen 
en un S-entimiento' general de incredulidad en que 
el Estado pueda hacer cumplir" Ta ~ey mediante los 
procedimientos judiciales de que dispone._ 

La congestión también, como lo -ha senalado el 
séñ·or Ministro de Justicia; y como lo reconocen 
muéhos litigantes, lleva -a la inmoralidad, pues -l~s 
partes en su desespera'ción ante la demora_ deT tra~ -
:¡nite judicial harán todo lo que puedan para:. lograr 
un turno prioritario en medio de la multitud de 
procesos. ·. - , 
· Y como cor.olar.io, en ese. mar de inseguridad e 
ine:nc¡_¡,c:ia qel ·aparato jµt;lkial y de la inmoralidad 
consecuente, l!J, ¡¡9cje9_a,Q. l'.!l<;\lrre a resolver sus con~ 
flictos de una forma pr~mitiva y bárbara: con_ la 
áutojusticia' o _justicia' privada, madre de· tantos 
crímenes hoy díii: - · -- · - · - - · 

¿Pero qué -hacer frente a este diagnóstico que 
.P.'?r' (i,:~cuel!t.e y GQ.tl-Qc_ülo _se .h_a: V.Uelto un · 1i¡gar 
común? , _ 

e) Otras formas de solución a los conflictos de 
intereses jurídicos. . ' · , -

¿Solamente el· Aparato Judtcial del Estad_o pu e dé 
solucionar Jos conflictos de ~nte:i:és- qué se ·presen
tan en la sociedad civil ? ' -

No. Incluso·es bueno -precisar que·én. los comien
zos de la"··organización .societal,.· ·ese .. aparato n9-
existía y 'q~e siempre en· manos de· la -sociedad, -a · 
través del jefe de· 1a.· tribu; del p'áter famil'ia,. ·de los 

sefi:or~s feudal~s, de 1¡ts. 3:~!torig§ldes polí~!cas, y de 
los nucleo~ ~ asociaciones y gremios organizados, . 
ha existido. la -facu!'tad de resolver·· coñflicfos · en 
equ_idad, "con .el consentimiento. expi;eso dé 'fos 'ihter
vimentes, o en derecho mediante er- acataiiiierifo a 
la opinión de un ·tercero; esto es- Ja solución del 
confiict:i. mediante -la conciliación, el .arbitramento 
o la inter.vención. del amigable componedor de en-
tuertos y desfacedor de agravios. · 

El proyecto en estudio no lwce cosa distinta de 
r:ecurrir a esos antiquísimos mecanismos; que his
tóricamente han demostrado su efiéacia, p.ara trátar 
de des.ccmgesti-onar '·el Aparato Judicial del Estad::> 
_espec!almeiite -en. aáuntos civiles, laborales y con
tencioso administrativos. 

Nó sobra ·agregar que en el caso de !,¡:¡, Jurisdic
ción Labpral y de Fafiiilia Y.a" flincionan, con 
·excelenfe. resultádo 'estos fénóménos, y que' el pro
yectt.º i¡p

6
_l9 ~!'.~!ª.:~~ ~;npli?,rlos y d¡i,rles fortaleza y 

pro ecc1 :i;i ~ur~d1~1?-~ -
Aaná.lisls del a.r:ticula~lo. 

a) Descongestión de la Jurisdicqión Penal. 
El arUc:ulo .prim~r.o del proyecto propone una 

~911J~!ón juríeüc:¡¡,. me({iante el .traslado de .competen
c!!'\S_ a -1.M flulc;,i,qnarios de P.olicia y a los Alca1des 
p_a,r:a -tram_itaz: ;pi;:p_cescis. por conductas que hoy. día 
contempla el Cóqigo Penal. Esta solución se ha 
tn~ept~g9 .v:wi!J.s_,~eces, pero fracasó ante ·1a Corte 
~µp_remit (le J.usJ:;icia (Sentencia de 1-a Sala P:leha 
Qe n,iªYº. 3:1 cle:-.:f.9.~h porqlle .se implementó ma:i:J~ 
.tJ:JntencJ9 .. e.l cam~cter.pe delito para las co:p.ductas,en 
merHii9.n. '.ml ,P._l:QY.ect9 cori'.ige !.a .situación volv.iendo 
<;g:q~l;!!i".ef!~ÍQU§S;,lRs. i::pmpodamientos_ cuyo corioci
m,!eu_t9 ·~ .ru¡igp,a .a.~sas autqridades, a.tendiendo· lo 
-!leµa~W.o. -Pºr il!J.,,~9.lJte .Sup:r:ema en la misma sen-
tenc.ia. · 

Una.aqlaraciónA1.diciona:l r.equiere este punt9 para 
evitar suspicacias: las conductas no dejan de "ser -
_púnibles ni se- van-. a quedar sjn sánción 'o· con una 
pur.amente -adiriinistrativa o· civil. El artículo 18 
del C digo PeÍ}al: :dice:' ·"DeHtos y cóntravenciones. 
-J;,os :µechos· .puñibleS. se dividen en delitos y cóntra
v:enciones~· .. Los.-dé>S-.son punibles sólo que el criterio 
legi'¡:¡latiV,O- de{ -.proyeéto se orienta a que al~nos 
qe esos hechos ;que ;hasta hoy són delitos pasen a 
.ser co.ntravenciónes. 

Gmnde será la: ªescongestión de los .J_uzgados, 
por una pa,rte, y .. por la ótra se apr.ovechará"mejor 
la infraestructura:.·y. la capacidad 'dé los funcionarios 
de PQlicía. - · ' · - ., 

Los .artículos segundo al diecisiete sefialan sim
plem!lllte un .procedúnfonto ágil para la ·tramitadón 

·cte los prb~sos;·'.aa:p.do especial importancfa~ iC la 
:p9_~ibil,idad. de desistimiento' de -la .acción" coñtraven-
cio_:P.a! para pol).e"r-;fin- al proceso~- . . - . 

-b) P.e$congesfi6nr de 'la Jurisdicción Civil. 
l .. La conciliacióñ-.én derecho ó eñ"'equjdad, trata

da" 1m .. los ai:tículos-.:69 al 92, para todós lo¡r asuntos 
qÜe · séan susceptibles de .transa:ceión entré ''los 
·i,ntgr.~íWos, ,es_.pura,mente voluntai·la y pon~rá ~in, 
.c;er¡ ,car;icter de .cosa: juzgada, a muchos proce:¡os 
que cgnge,s.tiop.a:p. ihoy- -día esa jurisdicción. · 
~e P\\ecle.t.ealizar.ante los Centros de Conciliactón 

-o ante lós "Jueces de Paz": o concili-adores ·en 
_ ~gu!(lfü'I,. . - _ 

. Re~ulta no.v.e.q_QSQ este punto y tiene l?- ventaja 
de lograr v,incular'.a ,¡a, sociedad con la administra
. c!é\n ·ele- .j1J1Jticia :para qu'e. todos nos haga~o~ ~ar
t~cip~s y· r,e_¡:¡p_onsables del buen suceso 'de su ocu
rr..efüli,<\. -~a jm¡ticta ,no es i::esponsabilidad exc~usiva 
de l@ J\!.el}es; .pe,rtenece .a,l pueblo, y ésle tiene, en 
un_· z:é_gimen democrático, que intervenir activamen
te en "Ía sq_lt!ció1b~ los_ conflictos. - . 

2. T.r;i:i,I'\~f~re11cia .de competei:icia a las autorida9es 
de ti;¡in¡:¡jto. - -

-Los nr-tículos. -1$ al 21 gel pz:oy:ect9 conqenen 
unas disPf>siciOnes · verdaderamente _prácticas que 
son' recI-mria:das'a diario por" ias gentes, y que van 
a pérmii ir 'éoricl.lfu.r . el conflfoto - cíe tránsito- s_im
p~e, e~ el ~ls~~ .,lU,~~ di: los -~~qh~$ o aJ1te el .fun
c10nar10 de ti:arunto, mediante un acta que prpdt¡ce 
efectos de. eosa-''juzgada "y . presta mérito ejec;µtívo. 

Estás . ncrmas "iió" sólo descongestionarán los Juz
_gados,' si~o ii~~- .~rrtjfür?;~f 'gµe"~ós C~UdB:d!i.nos ~ea,n 
·r.establemaoo · en- !'iµs derechos ~m :11~ciii:gda,d de re
cúrrir a prúlongiidos ·e inútiles' trá~iti:s \J-dffiinis
tr-ativos y judiciales. 

· 3. Müy saludable será para ~a J:~~tici<i. Civil, _la 
~mpliación .~~ !a_,cg~ci~ia,c~ón e11 .a·s,ull.tos d~ IJI. ;i:ur11?
dic'ción Especial de. Farµilia, qo:qde ya existe .Y ha 

' ·dado mag:iµficos ·i;emi.Itados. -
be estó".' se ÓCupa el proyecto· en Sll'S at:tícUlOS 

47 al 58. · 
e) Descongestión de la Jurisdicción La,l;>oral. _ 
El c;:oñflictO Íf!-~oci.r C9l1. to~o sil' con¡teniqo 11qcjal 

reclama · de P.or sí, diálogo, concertaq1ó11, conci~1a
ción: en esta' in,at'éda la concilfaCió~ prejuqicfaq1a 
terlido éxitO, p~ro: 10 t~ndi::á mli,s si sµ pos~bil~d~ad 
se 'exige c~ll19 ·re9.!-1~s\to pre".io p_ara ir a los Jµ~ces 
Laborfile·s. Es -lo. que .prop9ne el proyecto !ln ~os 
artíeulos 22: ·a1 !6. ... _ 

-Se soliéita en' e§te 11unto, y ~s el umco del .;pro
yecto, · :i;actiltades · extraordinarias para adecua,r -~ª 
estructur.a administrativa del Ministerio de TrabaJo 
y -~egµ1·\dad -Social .a· la. P1'.~tación del-· servicio de 
co:11ciliac1qn. Rª're<!e cpµv,eme11te .-concedi:ir estas fa
cul~\J,c;les y. autpi;i_zar la apro_p1~c16n de los rec_ursos 
neqe~.iO\S para ;Megµrar el e~1to. d~_ la propues~a._ 

d) P:ef!c\Elpge§ti-9:P. d<;l .Ja. Jur,1sd!Cc.1ón Contenc10so
Los artío.ulos-31, .38, 39, 40, _41, 4~, .4ª, 4!l y 4~ lgu_ales 

a íós del. proyectó' origfüal. . - . 



rANAJ,ES DEL CONGRESO 

Administrativa. 
Los artículos 60 al 84 se ocupan de este asunto, 

que como se explica en la exposición de motivos no 
sólo descongestiónará esta jurisdicCiór\ sinó que 
evitará que el Estado . siga si~ndo . éond~n:ado a . 
pagar altas smnas de diriéro, por éalis"a: no tanto . 
de su acción u omisión, sino de la impo~ibilidad 
de cóncmar "'causas pérdidas" que· lo·s .pá1'ticulares 
tr.atarán de prolongar para que les '.'i:ii:'oduzca:n" 
más; o "causas ganadas" que se. pueden perder -por 
error~s, pereza o corrupción de los á.boga"dbs del 
Estáüo. 

.. El pliego de modificaciones incluye mecanismos 
ele cóntról jurisdiccional _sóbre la CóhciJ.iacióii P1'e
judicial para, en todo caso, tener la seguridad de 
que fos intereses del Est.ado no resulte:n Ie'sionados 
o traicionados en dicho trámite. 

é) El arbitramento~ 
Los artículos 94 al 120, regulan, para ampliarla, 

organizarla y démocratizarla; 18.' figí.tra del ar}?itrn
mento ·que ayuda actualmente a solucionar conflic-
tos· ·de interés jurídico: . 

El Decreto 2279 de 1989, es - un importante 
antecede:rite de esta forma de descongestión judicial. 
Con buenos resultados las Cámaras de Cómncio 
han venido prestando este servició, pe11ó tienen 
lirn.itaciones y probl~mas que, precisamente, el pro
yecto trata de solucionar. 
Nueva.S disposiéiones. 

Consideramos_ que para una mayor descongestión 
de Ja Jurisdicción Penal, es neéesario crear meca
nismos que ataquen "a fondo esos dos ini11011es de 
expedientes acúmuládcis 'y tr"a:ten· de dar solución 
jurídica a sus contenidos. Porque puede prestarse 
a graves favoredmiehtós, se reéha.Za la ideá de una 
prescripción extr.aordinaria. Parece más justo y 
fur\clonal qüe Jue·ces Ad. Honorem y esfudiantes en 
vía de lograr su grado como abogados; entrEJ:1 a 
fallar casos de diJig·encias preliminares siñ sindicado 
co~ocido y sumarios sin calificar en larg·o tiempo. 
Proposfüion. 

:Por todo lo anterior, y . p~r lo séfi;µ.aao en la 
exposición de motivos propongo: con las_ m.C?d~fica
ciones presentadas en el pliego que · acoinpafüi a 
esta Ponencia, dése .primer deba.té- al Proyecto de. 
ley número 127 de 1990, Cámara, "por medi-0 de 
11 cual se crean 'mecaniSmos pará descorigestiortar 
los· ':óespachos Judlciales". · 

Héctoi• Hhly R-Ojas Jirtlénez. 

PLIEGO DE .MODIFICA:pIONE·s . 

El tittüo del proyecto quedará así: 
"Por medio de la cuál s'e crean i:hecanls1nos para 

descongestionar lo_s Despachos :Tudicial_es, se r_evü¡te 
al 'Presidente de la· República de facúlta.Qes extraor-
dinarias y se dicta"n otras- disp0siciones;'. ' · 

El artfoulo f9, quedara así: : 
irhcufo 19 Asíg'náse a !os Ihspe'ctores Penales de 

P.oliCfü, o· a los Inspec-tóres 'de ·Policía, donde aqué
llo;; no existan, .y en· su defecto. a fos Alcaldes,, el
coffócimi.énto .én· pflfüera instáncia, 'de las siguienfes' 
co11ha.veheiones' especiales. 

1. Ejertéic.io:- ár.tiÜ:iaiio de fas propias. rll:ízíones. El 
qti_e ·~n lugar de recurri.r a la~ aufoi'id.ad y con el 
fin, d~ ~j"eréer un ~erecho s·e liaga .jllsticia. arbitra
riamente .pói• si mismo, incu1'rfrá úi multa hasta 
cle''un safado 1nírliriüí Iiiénsúal legal; 

2. Violación de habita;ció-n a1t:.111a. :iiJi.:que .se'.intro
cluzc;a .arbitraria, engañosa y clandéstinamente en 
haoitación ajena o· en sus depehderiCias' ininé\liatas, 
o. el_ ·que por C'.ilalqtüer mediQ· irldebi~~-. escuélle, 
observe, grabe, fotografíe o filme, 'aspectos de la 
vida: doriiiCilfar de slis' ócupa'ntes, inctfrril~ eh ari'es: 
to el~ seis (6) a doce (:Í2) mesés; 

s: rerirlanfaícia. ·ilícita: en haliiOOic'ion afena. El 
que permanezca eri- hal:Íitaéion ajEna· O en SUS de
pendencias .inmediatas en f.ó'rma ·engáñosa o clan
destina, o contra la voluntad de qufoii' tiene derecho 
de· inipedifselb, o por cualquier medio: .ilegal coloque 
o ·mantenga füspos'itivos que· de cualquier manera 
puedán captár sbnidos o imágenes o enterarse d.e 
hechos que .en ella súcedan, incurrirá ·en arresto de · 
seis (6) .a doce (12) meses; 

4. Vio!acióu de habita"ciifa aij~ña. por · empleaclo 
of!cial. El empleado oficial que . .abusando ele sus 
funciones, se introduzca en ru,lbitacíón aje~a. in
currirá ,en arresto de doce (12) a dieciocho (18)" 
myse.s .y pérdida del, e2npleo: . ,· .' _ , .. · . . , _. . 
• 5: Viulación y pe.nnanenCJ.a: 1hc.ita. oo el lugia.r ele 
traliajo;. clia'nd9, las· conducEas ti¡Hficada's , e'n · fos 
nüin€l'a1Eis 2 y 3 del pi:esente articulo se realizai'en 
en el~ lugar·. de ti:aba'jo, las pena,S previstas sé 
dismi'nuirah li.'ast'a eri. la mitad; , 

6. Viola"cióli. cie ·13.: 'Íibertail de· C"il110S. El que poí' 
meélfo de violénCia! oblig'ue a. ·atró ·a cu:mplir acto 
reiigiosó o le impida' ·partiéipar en ·cHoemonia de 
la -miiiinÍi. índole, incurrirá en anefitro· de seis (6) 
a ·doce' (12) meses; 

7. ·Impedimento y perturbación die• ·ceí<f.monia: :re
ligiosa. El que ¡:>er,turbe. o im.:pida.,Ia .celebración de 
c::~·emonia .o· función réligiosa de cuhlqliier culfü 
pérríi'ti0é:i. eñ ·r" Nacióh'. incuh-lrá én fil'1:esfo de seis 
(6) a _doee (12) meses;- . . 
· ·: 8. Da:íiOs o· lt.g.í:áviók a 'personnsr 1> co:sas destina
<las ·al culfo. EH c¡ue cause dafio a lós objetos 
destinados a un. culto, o a los símbolos de cualquier 
religión legalmente· pern~itida, o públicamente agra
vie tales cultos o a sus m:embros en razón ele su 
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investidura, incurrirá en arresto de seis ( 6) a doce 
(12) meses. · . . 

9. Injuria. El que haga a otra pe1:sona impút'acio
nes- deshonr.osas, incurrirá en arresto de seis (6) a 
doqe (12) meses; . 

10. Calumnia. El que .impute falsamente a ó~i;'p 
un hecho punible, incurrirá en arresto de doce ('12) 
a diécibcho .(18) meses; 

11. Injuria, y c.aliunnia indirectas. Quien publicare, 
reprodujere, o repitiere injuria ó cahlmnia irripú_ta·
da por otro; o quien haga la imputación de modo 
impersonal o c.on fas expresiones "se diéé", "se ase
gura" u otra semejante, quedará some.tido. a la:s 
penas ·previstas en .los numerales 9 y 10 del pre
sente artículo; 

12., Injurias pO.r. vías de hecho. El que por vías 
de J:i:echó agrá'vie· a otra persona, incurrirá en perla: 
de árresfo dé tres .(3') a seis (6) meses; _ 

1s. t,esfoiies peraóñálés dóló,sas. El que ihtehcio
nalmerite cause a ótro dáfto en. el cuerpo o en la' 
salud que implique incapacidad para trabajar o 
enfermedad que no pase de treinta (30) días, iri
currfrá eñ -arrestó de séis (6) a 'diecibcho (1'8) 
Il1eses. · 

1"4. Iisfones ¡jril'teliintericiohilfos y 'étllpcmas. Si 
las' le~si'onés .a que . se refiere el nuineral anterior 
fuE!ren preteriritencionales o culposas, la jiéna se' 
reducirá a la mitad. 

Si la lesión culposa o preterintenci9na1 produce 
incapacidad superior a treinta (30) dfas, défórrrii
dad, perturbación rúiicfolial, o péMfrfa. de tjri órga
no, )a peña será, de doce (12) a veinticuatro (24-) 
méses; -

15.:Hurto·Simple;, El que se apodere de, una cosa 
Il1ue1:5le_ ajena; eón el propósito de obtener provecho 
para- si' o para ·otro, cuya cuantía nb exceda de 
diez '(-10) salarios mínimos mensuales legales,· incu
rrirá en arresto· de. seis· (6') a doce· (1:2) meses; 

16. Hurt'o de 'USO. Cúando· el .apoderamiento se 
cometiere con ·el -fi:ri de hacer uso de la cosa, y ésta, 
se -restituyere en térmiho ·no mayor de veinticua
tro (24) hora:s, la pena será arresto de tres (3) 
a seis ( 6·) mese?. _ 

Cuando' Ja· cosa se restituyere con daño o dete
rioro· gr;áve, la pena: se aumentará hasta la m1taq; 

l'l':. H~rto entre condueños.- Si las conductas 
tipific'adas· eh los ·numeraleS" -i5 y 16 se ·éometieren 
por socio,. éopropi!'!tario, comunero o heredero, sobre 
cosa: éoniún- indivisible o divisible excediendo su 
cuota_ parte, la pen'a será la seflalada. pai·a· el hurto 
.simple, disn:iinuida de una tercera parte a la mitad; 

18. Esta'fa~ El que 'inüu-éiendo .o manteniendo á. 
otro eh ertor .por .~el:ifo éle artificiOs ó engañ1'ls, 
obteng;a jiróvecho mbitó 'p~ra ~í 'º·para uW tercer.o 
coi:J. -pe'tjuiCfo aj'ehó, '.éliya cuantía Iio éxceda de diez 
(10) · safaribs~ rrlíhinios ni'enshales; ihéurrirá éh 

. arr_esto de seis ( 6) a 'diecioéiio (18) riíeses. 
En Iá irliSina pena 'ilicurrfrá ei que eh lótería; 

rif.a o . jµego obtenga, ;provecho ·p3.ra. sí ? ,par.a 
otrós, va:Jiéndóse·· de cualquier medio fraudulento 
para asegurar un determinado resultado, cuáriao el 
prbveéiío 'óbteni\fo' no· exce'da de diez (1'0) "salarios' 
Il1ínimos mensuales legales; .. 

19: EniiSión y t'ransfére:dcia· ilegal de clleque. · Ei 
que emita o tránsfiera cheque sin teiier suficferite 
provisµJn de 'fondos, o quien luego dé emitirlo diere 
oraeh Ínjustifi'cada· ,de h~· pa:go, - cua.Ilqo la cuantía' 
no éxce'da de aiéz (10)' salarios mínimos mensuales 
legale's,. incurrirá eh arresto de séis (6)' a 'doce (12) 
m~.~~

4

iL·sfoihJ??:e _que· el , h~~ho nó · con:figifre· delito 
sa.p.cwnado con pena mayor., _ 
~á ac'ción .p'oliciva c'ésa·rá por pago .dél cheque 

antes éie la sentencia 'dé ptiniera instancia. 
La .emisión· o "transferencia· de cheque pcisdatado 

o enfrégadó 'eh' garantía no' da: lugar a' acción' con-
travénCional; · 

20: Atiuso de confianza. El que se· aprop:e en 
pvovecho suyo o de un tercero, de cosa; mµeble .aje~ 
na\ ·qúe 'se le haya ·cofifiado o· ·entregado ,por un 
título- no traslativo de dominio, cuando· su cuantía 
no -exceda de "diez (;10)' salarios míñiµíos· mensua
les-, 'inciu'rirá eh arresto· dé· séis· (6)· a; docé (12} 
Ille~es: . . 

Si .. no hubiere apr~pia:ción sinó USÓ' 'i'ndeDi'do de 
la· co3a· eón· perjuicio· de tercero, 'la pena' se r'ei:luéirá: 
hasta en la mitad; . _ 

?1~ 'A:provechÍl.lniento 'd¡; error ajéilo' (} caso for
·tu1to. El .qu_e ::;e a.propie. de bien que· ·pertenezca: 

· a otro ·y en cuya 'l>ósesion 'hubiere entrado pór 
efror ·ajéh"o o caso .fortuito, cuandó · ¡¡¡; cuantía no 
ex"cea.a de· diez (10) salaribs mínimos mehsualés 
legiJ;.les; incurrirá en arresto' de seis ('6) a doce ('12) 
Il1€Sés;· ~ . 

22: ·sustra'cé.lóh 'de bien· .propio. El dueño de bien 
Il1ilébJe. que fo. súst,raiga de quien lo teriga leg'ítim:1" 
mente0

• en SU' poder, con perjuicio- de éste o de 
tercero; ihcürrirá efi arresto· de tres' (3) 'a seiS 
(6) Il1eses; 

-23. b.ali:ó1 en,,bien: aije!OO. El ·qué destrtiya, inutilice, 
haga desaparecer o de cualquier otro modo dañe 
bien .ajeno, inueble o inmueble, cuahdó él rhonfo 
del daño no exceda de diez (10) saláriós -mín1mos 
Il1ensuaJe!l. legalirs, incúmrá: eh ar1'estó de s"éis ( 6) 
a _doce -(12) . ~~s .. siempre que el hechó- no .cons~ 
tituya1 'delito' sa:ncibrtado con pena· máyor. 
_Parágrafo 19 Si las imputaCiones -o agravios a 

qúér·sif fefiereh lbs rtumer.ales 9 y rn del p1•esente 
artículo fueren recíprocas, se podrán declarar ·exen
·to-s de pena. 

Parágrafo 29 Las injurias Expresadas por los liti
gantes, apoderados o defensores en los escritos, 
discursos o informes producidos ante los tribunale3 
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y no dados por sus autores a la publicidad, q-qedarán 
sujetas únicamente a las correccfones disciplinarias 
corrÉ!S'pb-naieiites; - ~ . 

Ei á:'rtíCulo 29; "queaárá. así: 
Articúlf> 29 La iniéfación del sumario en los pz:o

cesos' pióiil.ovidbs' pPt contravenbiorles e5pecia1'e.s re
quiere qu~rella, salvo cu.a'rl.do el actor sea soj:'pten
dido' eri fll:Lgdincia; cás'ó éil él cual se iniciará y 
adelantara ~oficiosainetlté. 

La querellá debe :Prese-ntai:se dentro de lÓS seiS 
(6) meses· Sigííierifés á lk comisióh d'él hecho. 

Lós' ai'tíl:iiiló.s- 3<:i, 49, 5'-' y 6'-' iguales· a ~os del pro-
yecto original. · 

El á1:fílfüfo 79, q'uea'a.rá así: , 
Ártfoüfo fo Conha fa's seritenCias dicta'das eh ·1os 

procesos de qti.e trafa la presehfe ley proce'de el re
curso de apefa'ción' en el éfecfo sÜspénSiV·O, ái:Ífo el 
Alcárae, él Góberriadór ae1 Deparfain'en'to, rntenaeh
te o éómisario; y éif los Distritos Éspeciales .ante el 
Alcali:ie :Máycir, o éii sus réspecfivós deiega'dos. 

El artículo· 89 igual al del proyecto original. 
El artfcúio 99; quedái-'á así: . 
Artículo 9'-' La acción contravencional es desistible 

en los téhfilhos y eón fas cafücterfstibas señaladas en· 
el Código de Procedimiento Pehal: 

<Es oblig-áción'·del funci'bnario· que corioée el !lSlmtó, 
infor'inát a las partes ·sófüé ·este aspecto. 

IT..os artículos 10 y 11 iguales a los del proyecto 
origihál: 

~ El artículo 12, quedará así: 
ArtícUlo· 12. Son partes"en los procesos de que trata 

la pí'eseíite ley el· procesado, su defensor y el Persó
ne1'Ó Münicipal como a'génte del Ministerio Públiéo. 

En fos ·procesos pot las contravéncionés especiales a 
que si! refiere et artíéulo primero de ésta ley podra 
constituiise parte éivil. _ 

El _a1•tfoulo' 13, quefütrá así: . 
A:l'tíeulo· 13: Será apHcable en los procesos por los he

.chós.cbiiti.::ivenciortales referidos en la presente ley, lo 
preceptuado para la condena de ejecución condicional 
en el Código Plírial. 

El art!Cufo 14 igual al del proyecto original. 
El -artíciIÍ.o 15; quedará así: . -- · 
Artículo 15. Ei régimen de libertad provisional esta

rá sujetó a.las normas"v!gentes,.cohtenidas ·en ·el Có'
digo de Ptóéediíriiento Pénal~ 

r:.os ar:tmlilos is; 17, 18,. 19' 29' 21 y 22 iguales,. a: .los 
del pl:'oyeéto· odgfüal: 

El ár'tíeUló 23,· quea:frá· así: 
Aftfoüló 23. Pafa' los efectos de ésta ley se entiend.

poi· cóhciliaCióil el acto· por medio del cuál las pa1-tes· 
ante un funcionario competente y cümpliendo los re
quiSitós de forido'Y de fórma eXigidos por las"normás· 
que ieglilá"n la materia, 'llegari a uµ acuerdo que evita 
el que éstas ácudii.h a la: juriSdieción laboral. . 

Er attrnmo '24; queCiáta asi: 
· Afl;íciIIO 24·. La auáiencfa. de coriciliaciün podrá ser 

soÜt!it'aaa' por él' empleador o··el trabajador, quienes 
pueaen·párt:i'éipar-por SÍ ó'p0r medio de apoderado. Las 
pefsóifas· ]úi:ídfoas deberán determinar su represent!l~ 
ción legal de acuerdo con las normas que i·igen la 
m:itetia: 

El artícüló 25, qúi!aai·a ásí: . 
Attíeufo 25. -Deberá intent'arse fa 'cohciliaci'ón antínas 

autoridades administrativas del tHibajb ántes de -la 
presenta;clórt de la ·demahdá. 0on todo, una vez inicia'" 
do el proceso y en cualquier estado de éste;· las·pa~l!es, 
cuan·do · hiíyari logrado las' 15ases de un posible acuetdo; 
podrán de mutuo ·acuerdo solicitar al Juez de ·coriopi
mientó ·que Se practiqué· audiencia especial de ~l)Ci
liación de acuerdo con el Código de Procedimiento· l>a-
boi·ai~ · · . · 

Los artículos 26, 27. y· 28 iguales a los del· proyecto 
original. . · 

El ·Ri'titiulo· 29,, Q.úeéial'á ásí: ·. -
Art:Würo 29. ·Establecidó el mérito y.la seriedad de la 

conllult~ 'S'e 'éxpedira la boieta· de citación que por lo 
menos •déoerá' contener ·Jo sigliiente:. . -

á') '1iUg"ár, fecha- y· hora de la -realización de la au-
diencia. - · - · 

b) Puhdamentos ·ae heclio .y de derecho en ,que se 
basa 1a ~ticion. . · 

e) f'rueba8 ·aportadas y solicitadas por el citante, . 
.así con10 7las; determinadas po.r el funcionario. 

d') I:.ás ·advertencias· legales sobre las consecuencias 
jurídicas .. '.de· la· no· comparecencia. 

e) 'La <firma ·Y.sello del funcionario. _ 
Los artículos 30 y 31 iguales a los- del ,proyecto ori-

ginal'. _ 
El artículo 32, quedará así: 
Artículq: 32. La- parte que_ no a.sista a 'la auélie;i_i~ia 

a la que ·.fue citada tendrá ·tres (3) días hábiles con
tados a partir. de la feclia· de la diligencia, para justi

. fical" su .inasistencia. 
Si 'el- f'uncionario encontrare que hubo causa grave 

debidamente probada , para no comparecer, se:ñál11:r!í. 
feriha· para· nueva audiencia dentro de los veinte (20) 
días sigui.entes: _ · 

Los artículos 33, 34 y 35 iguales a los del proyecto 
original. _ . . . -

El artículo 36, quedará así: _ _ . 
Artículo 36: Si l¡¡.s -partes no co'inparecen a lá di

ligencia y nó' justifiCan su foasiSt'eriela, o no· ¡)ró,rtOneii 
ninguna solución al conflicto, el funcioiiarfo de(llai:ará 
que las partes "no tienen voluntad pára coriéiliar. 

Si los hecbos anteriqres fueren imputabl~s. a una 
sola de las partes, el funcionario así lo declarará, de
jando en el acta c!ara constancia· de ello, para lo.s 
efectos señalac}os _en los artículos 39 y 40 de esta ley. 
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El artículo 46, quedará así: 
Artículo 46. Las disposiciones de este capítulo en

trarán a regir cuando el Gobierno expida el decreto 
que modifique la estructura del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para garantizar el adecuado fun
cioñamiento del sistema de conciliación obligatoria, y 
deroga las normas que le sean contrarias. 

Mientras entre a regir continuará funcionando la 
conciliación voluntaria existente en la actualidad. 

El. título del capítulo cuarto, quedará así: 
La concilfación en la legislación de familia. 
1"os artículos 47 y 48 iguales a los del proyecto ori-

~n~. -
El artículo 49, quedará así: 
Artículo 49. De lograrse la. conciliación se levantará 

constancia de ella en acta, la cual tiene carácter de 
cosa juzgada, y ·en cuanto corresponda a las obligacio
nes- alimentarias entre los cónyuges, los ·descendientes 
y los ascendientes, prestará mérito ejecutivo ante los 
Jueces de familia, y serán, exigibles -por el proceso 
ejecutivo de mínima cuantía en caso de incumpli
miento. 

Exceptúanse del tránsito a cosa juzgada los asuntos 
a que se refieren los· literales b y c) del artículo 47 
de esta ley. _ 

Los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, .57 y 58 iguales 
a los del proyecto original. 

El artículo 59 del proyecto original se suprime. 
El artículo 60 pasa a ser el 59 y queda igual al del 

proyecto original. . 
El artículo 61 del proyecto original pasa a ser el 60, 

y quedará así: 
Artículo 60. Antes de la prese11tación ante la Juris

dicción ContenCioso-Administrativa de cualquiera de 
las acciones a que se refiere el inciso 1 del artículo 
l!J:terior, la::: partes podrán formular ante el F'scal de 
la Ccrporación la correspondiente petición de tran
sacción · prejud_icial,' enviando copía de ella a la en
tidad que corresponda, o al particular, según el caso. 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de la petición, el Agente del Ministerio Público la 
calificm·á y si encuentra serias y razonables Jas so7 
licitudes, citará a los interesados para que concurran 
a la audiencia ·de conciliación el día y a la hora que 
señale áentm del mes ·siguiente a la fecha de la ci-
tación. · 

Los interesados deberán preEentar durante la au
diencia los medios de prueba de que dispongan para 
sustentar sus pretensiones y enumerarán, precisa y 
detalladamente, aquel:os que por no estar en su poder 
sólo ha1irin valer ,en el p1:oceso judicial. Fuera de estos 
medi::s ¡>r•Jbatorios, ningún otro a<;eptará la Corpora
ción competente para conocer del juicio en caso de no 
ser pcsible la conciliación. 

Si se lograre acuerdo, las partes suscribirán un acta 
que refrendará er Fiscal, la cual enviará inmediata
mente a 111 sección respectiva, para que el Consejero 
o Magistrado a quien le ccn·esponda por reparto de
fina .si ella resulta lesiva para los intereses patrimonia
les del Estado, o si puede hallarse viciada de nulidad 
ahsoluLa, caso en el cual dictará próvidencia moti
vada en que así lo declare, contra la cual no procede 
recurs~, alguno. . 

El acta· de condl!ación debidamente suscrita y 
aprobada por el Consejero o Magistrado ~ que se re
fiere el inciso anterior tendrá efectos de cosa. juzgada 
y prestará mérito ejecutivo. · 

El artículo 62 pasa a ser el 61 y q~eda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 63 pasa a ser el 62 y queda igual al del · 
proyect:> or!ginal.. · 

El artículo 64 pasa a ser el 63 y queda igual al del 
proyecto 0riginal. 

·El artículo 65 pasa a ser el 64 y queda igual al del 
proyecto original. . · . . . 

El artículo 66 pasa a ser el 65 y quedaraas1: 
Artículo 65. Cuandc, no se halla intentado concilia

ción- prejudicial'; el Consejero o Magistrado ponente de 
la Co1poración que conozca de la demanda Conten
cioso-Administrativa, en el mismo auto en que la ad
mita, y una vez notificado, ordenará el trasla~o de la 
misma al Fiscal correspondiente para que ade,ante la 
conciliación sufetándose a lo dispuesto en los ar
tículrs ·ante1iores. Durante el trámite de la.. concilia
ción el proceso se suspenderá. 

ConCloido el .proce-dimiento de conciliación, el Fiscal 
rem'tirá al Consejet·o o Magistrado del conocimiento, 
un día después de terminadc' aquél, el acta de con
ciliacióa total o parcial, o el informe. de que no fue 
posible a~uerdo algu-no entre los interesadcs, acompa
iiado de los med10s de prueba en su peder y de la enu
meración de los mismos, según ·el caso. 

Si la conciliación fue total, el Consejo de Estado o el 
Trlbur>al Contenciosa. Administrativo competente de
clarará tennihado el proceso de transacción. 

Si no llubo conciliación o la Corporación competente 
encuenfra qlie la logTada resulta lesiV,a para los in-. 
tet·eses natrimoniales' del Estado, o puede hallarse 
viciada de nulidad absoluta, a.sí Jo declarará la Sala en 
prov:dencia motivada y· ordenará la éontinuación del 
proceso en cuanto fuere necesario'. . 

Contra las ·providencias a que se refiere este artículo 
· no habrá recurso alguno. : 

El artículo 67 pasa a ser el 66 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 63 pasa a ser el 67 y queda igual al del 
proyecto original. 
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El artículo 69 pasa a ser el 68 y queda igual al del 
proyecto original. · 

El artículo 70 pasa a ser el 69 y queda igual al del 
proyecto original. 
" El artículo 71 pasa a ser el 70 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 72 pasa a ser el 71 y queda igual al del 
proyecto original. 

·El artículo 73 pasa a ser el 72 y queda igual al de. 
proyecto original. 

El artículo 74 pasa a ser el 73 y queda igual al de: 
proyecto original. .. 

El a1 tículo 75 pasa a ser el 74 y queda igual al de. 
proyecto origir:al. 

El artíéulo 76 pasa a ser el 75 y qnec.ará así: 
Artículo 75. El conciliador deberá ser abogadc· titu·· 

lado, salvo cuando se trate de Consultorios ,Jurídico,; 
y en todo caso de reccnocida honorabilidad, calificadc · 

· e imparcial, y su labor será la de dirigir libremente. e. 
trámite de la concil:ación guiado por los principios de 
impardalidad, equidad y justicia. 

Parágrafo. Como requisita, previo al ejercicio de sus 
funciones, f.l conciliador deberá obtener capacitación 
especial, mediante la aprobación ae los cursos diseña- 1 
dos para el efecto. los cuales serán dictados uor la 
Eocuela Judicial ','Rcdrigo Lara Bonilla'.', y por los 
centros de conciliación autorizaéios. 

El arti~ulo 77 ·pasa a ser el 76 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 78 pam a ser el 77 y quedará así: 
Artículo ·77. En los centros se podrán conciliar todaló' 

las materias que: sean susceptibles de transacción, de
sist:mientc' o conciliación. 

La conciliación prevista en materia laboral, de fa,
milia, . civil, ·comercial y agraria podrá surtirse vá
lidamente ante un Centro de Conciliación a los que se 
refiere la presente ley sustituyendo a aquéllas para 
todos los efectos legales. En estos casos la aud:encia de 
c::onciliación pcdrá realizarse antes de la presentación 
de la demanrla, o en cualquier estado del pi·oceso an
tes de la sentencia de primera instancia. 

La diligcnda tje conciliación .surtida ante un Cen
tr::> debirlament.e autori_zado, suple la establecida en el 
articulo 101 del Código de· Prnc::dlmiento Givil, pero 
no las demás diligencias previas previstas en la misma 
diligencia, para cuya evaciración deberá citar el juez 
competente, 0uanc10 aquélla hubiese fracasado. 

El artículo 79 ·pasa a ser el 78 y queda igual al dél 
proyecto· originat ' 

El.artículo 80 pasa a s'er el 79 y quedará a~í: 
Artículo 79. Las partes podrán solicitar la concilia

ción conjunta o separadamente, presentando: la peti
ción ante el Centi·o de Conciliación pactado en un 
cor.trato, o en su defecto, ante l~ entidad conciliato
ria que libremente escojan. 

El artículo 81 pasa a ser el 80 y queda igual al del 
proyecto or;ginal. · · · 

El artículo 82 pasa a ser el 81 Y- queda igual la del 
proyecto or:ginal. 

El artículo 83 pasa .a ser el 82 y· queda igual al del 
proyecto orig.lnal. . · . _ 

El artículo 84 pasa a ser el · 83 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 85 pasa a ser el 84 y quedará así· : . 
Artículo 85. Los Tribw1a}es Superiores de Dk,trito 

Judicial de Jurisdicción ·Ordinaria de. las ciudades 
sede de éstos, y los jueces primeros del mayor nivel 
jerárquico en los demás municipios del país, elegirán 
conciliadores en equidad de listas que preste1;1 para su 
consideración las organizacione.s cívicas de los corre.s
pondientes barrios, córregimientos y veredas que la 
conforman. ' 

La selección de los ca.ndidatos se hará con la colabo
ración de la Escuela Judicial "Rod1igo Lara Bonilla'. 

El artículo 86 pasa a ser el 85 y queda igual al del 
proycCto or:ginal. · · 

El artículo 87 pasa a ser el 86 y queda igi.¡al al del 
proyecto or!ginal. _ 

El artículo 88 pasa a ser el 87 y quedará así: 
Artículo· 87. Los conciliadores en equidad podrán ac

tuar en, todas "las materias que sean susceptibles de 
transacción. de.sistimlento 0c1 conciliación. 

El articu:o 89 pasa a ser el 88 y queda igual al del 
proyecto or:ginal. 

El artículo 90 pasa a ser el 89. y queda igual al del 
proyecto or;ginal. . 

El artículo 91 pasa a ser el 90.y quectará así: . 
Artículo 90. Si alguna de las partes no concurre, o si 

no hay concil'ación, se extenderá un acta en que así 
se haga constar, advirtiendo a las ·partes que en este 
caso no quedan exentas del deber de asistir ·a las dis
tintas audienC'ias de conciliación que ~eñale la ley. 

El artícuk 92 pasa a ser el 91 y queda igual al del 
provecto original. · 

El artículo 93 pasa a ser el 92 y queda Igual al del 
proyecto oliginal. 

El artículo 94 pasa a ser el 93 y queda igual al del 
pi·oyecto 01 iginal. 

El artículo 95 pasa a ser el 94 y queda igual al del· 
proyecto original. 

El artículo 96 pasa a ser el 95 y queda igual al del 
proyecto original. . 

El artículo 97 pasa a ser el 96 y queda igual al del 
proyecto original. . 
· El artículo 98 pasa a ser el· 97 y queda igual al del 
proyecto ori.ginal-. . , 

ANALES DEL CONGRESO 

El' artículo 99 pasa - a se·r el 98 y queda igual al 
proyecto original. , 

El artículo 100 pasa a ser el 99 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 101 pasa a ser el 100 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 102 pasa a ser el 101 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 103 pasa a ser el 102 y queda igual al del 
proyecto original. · 

El articulo 10'.1 pasa ·a ser el 103 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 105 pasa a.ser el 104 y queda igual al del 
proyecto original. 

El articulo 106 pasa a ser el 105 y queda igual al del 
proyecto original. . , · 

· El artícu~o 107 pasa a ser el 106 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 108 pasa a ser el 107 y queda igual al del 
proyecto origin~. 

El artículo 109 pasa a ser el 108 y queda igual la del 
proyecto original. 

El artículo 110 pasa a ser el 109 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 111 pasa a· ser el 110 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 112 pasa a ser el 111 y queda igual al del 
proyecto .original. 

El artículo 113 pasa a ser el 112 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 114 pasa a ser el 113 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 115 pasa a ser el 114 y queda igual al del 
proyecto original. 

El articúlo 116 pasa a ser el 115 y queda igual al del 
proyecto original. . 

El artículo 117 pasa a ser el 116 y ,queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 118 pasa· a ser el 117 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo 119 pasa a ser el 118 y queda igual al del 
proyecto original. 

El artículo" 120 pasa a ser el 119 y queda igual al del 
proyecto original. 

CAPITULO IX 
Es nuevo y trat~ de disposiciones transitorias así: 
Articulo 120 (nuevo). Las indagaciones o diligencias 

preliminares en las que después de dos (2) años de 
iniciadas no se haya logrado determinar .o identificar 
persona o personas imputadas, serán objeto de auto 
inhibitorio con fuerza de cosa juzgada, salvo las rela- . 
ci-o¡iadas con hechos punibles de competencia de la 
jurisdicción de orden público. 

Artículo 121 .(nuevo). Los procesos penales iniciados 
hace tres o más años que no hayan sido calificados al 
tiempo en que. entre a regir esta ley, lo serán de inme
diato si la investigación ha sido cerrada, y si no proce
derá la clausura investigativa y la subsiguiente califi
·cación, en el estado en que se encuentren las diligen
cias. 

Artículo 122 (nuevo). Para los efectos señalados en 
los artículos anteriores, créanse doscientos. (200) car
gos de jueces ad-honorem, quienes deben ser p~r lo 
:menos egresados de las Facultades de Derecho, los que 
con el ap<>yo de los estudiantes adscritos .. a los Consul
torios Jurídicos, deberán cumplir con lo dispuestq en 
los dos artículos anteriores dentro de un lapso máximo 
de un año contado a partir de los tres (3) ' meses 
siguientes a la vigencia de esta ley. 

·El servicio señalado en este artículo será prestado en 
los juzgados que indique la respe'ctiva Sala de Gobier
no del Tribunal del Distrito donde sean asignados. 

Parágrafo. Si el juez -ad-honorem fuere egresado de 
una Facultad de Derecho, el ejercicio tlel cargo por el 
término que señala este artículo, le servirá de judicatu-
1:a para obtener el título de abogado, en reemplazo de 
la tesis de grado. Este requisito no podrá s~stituir el 
de los preparatorios. · 

Si el auxiliar sé tratare de un miembro de Consulto
rio Jurídico, tendrá derecho a que el servicio prestado 
en· las· condiciones que señala este artículo se le ho
mologue para todos los efectos legales y académicos~ 

CAPITULO· X 
Es nuevo y trata de facultades extraordinarias y 
autorizaciones para el cumplimiento de esta ley. 

Tendrá el siguiente articulado: 
Artículo 123 (nuevn). Revístese al Presidente de la . 

República de facultades extraordinarias por el término 
de seis (6) Jlleses para que modifique la ·estructura 
del Ministerio de ·Trabajo y· Seguridad :Social para 
garantizar el adecuado funcionamiento del sistema de 
conciliación obligatoria que establece esta ley. 

Artículo 124 (nuevo). Autorízase al Gobierno Nacio
nal para llacer las apropiaciones, efectuar los trasla
dos y contratar los. empréstitos necesarios· para el 
cumplimiento de las facultades que se conceden en el 
artículo anterior. 

. El artículo 121 pasa a ser el·125 y quedará así: _ 
Artículo 125. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su promulgación. 
Héctor Helí Rojas Jiménez. 


